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Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

r's Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
memorando No. 05 de 08 de agosto-4 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

I. PETICIÓN: 

Mediante oficio No. 2017-3559 de 9 de noviembre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, comunica al Presidente del Consejo 
Gubernativo de los Bienes Arquidiocesanos de Quito lo siguiente: 

"En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se comprobó que por 
efectos del fuerte invierno que soportó la ciudad, la infraestructura existente en el 
mencionado predio se ha caído. 

Por lo expuesto, me permito informarle que esta Dirección iniciará el proceso de 
reversión de la Resolución del Concejo Metropolitano de 29 de julio del 2004, y la 
resciliación de la escritura del contrato de comodato". 

Con oficio S/N de 19 de junio del 2018, el Monseñor Fausto Gabriel Trávez Trávez, 
Presidente del Consejo Gubernativo de Bienes Arquidiocesanos de Quito, solicita a 
la Ing. Anabel Vintimilla, Administradora Zona Centro "Manuela Sáenz", restituir el 
bien inmueble otorgado en comodato a la Curia Metropolitana mediante Resolución 
del Concejo Metropolitano de 29 de julio del 2004. 

II. ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Resolución del 29 de julio del 2004, 
resolvió entregar en comodato por 25 años el lote de terreno de propiedad municipal, 
con número de predio 625925, clave catastral referencial 20005-16-001 (parcial), 
ubicado en la calle Escudero, hoy calle Matilde Delgado, Sector Las Orquídeas 
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parroquia San Blas, hoy Puengasí, a favor de la CURIA METROPOLITANA, para 
ser destinado a uso social y religioso. 
Con escritura celebrada el 8 de abril del 2005, ante el Docto Remigio Aguilar Aguilar, 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
el 23 de mayo del 2005 se formaliza el comodato a favor de la CURIA 
METROPOLITANA. 

III. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Mediante oficio No. DMGBI-2017-3969 de 14 de diciembre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, remite a la Administración Zonal 
Manuela Sáenz, el informe de inspección de dicha Dirección, al predio No. 625925, 
entregado en comodato a la CURIA METROPOLITANA, en el cual textualmente 
señala: "(...) 2. En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se 
comprobó que la infraestructura levantada por la Curia Metropolitana, iglesia, casa 
parroquial etc., por efectos del fuerte invierno que sufrió la capital, se ha caído, por 
lo que con oficio No. DMGBI-2017-3559 de 09 de noviembre del 2017, se comunicó 
a Monseñor Fausto Gabriel Trávez Trávez, Presidente del Consejo Gubernativo de 
los Bienes Arquidiocesano de Quito, el inicio del proceso de reversión del comodato. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda remita el 
criterio técnico y legal de competencia de su Administración para la reversión de la 
Resolución del 29 de julio del 2004, y la resciliación de la escritura del 08 de abril 
del 2005". 

2. Mediante oficio No. AZMS-DJ-2018-0129 de 17 de enero de 2018 la Ing. Anabel 
Vintimilla Aguirre, Administradora Zona Centro "Manuela Sáenz", remite a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Inmuebles, los criterios que constan en los 
memorando No. AZMS-DGT-GU-2018-006 del 10 de enero de 2018 Dirección de 
Gestión del Territorio y el memorando No. AZMS-DJ-2018-017- del 11 de enero de 
2018 de la Dirección Jurídica de la Administración Zonal Manuela Sáenz, los mismos 
que se detallan a continuación: 

• En el memorando No. AZMS-DGT-GU-2018-006 del 10 de enero de 
2018, la Arq. Alejandra Cornejo, Directora de la Dirección de Gestión del 
Territorio, que manifiesta en su parte pertinente manifiesta: "...esta 
Dirección una vez realizada la inspección al sitio, constata que la 
infraestructura que existía en el predio No. 803574 de propiedad del 
Municipio de Quito, ha sido derrocada en su totalidad, por lo que emite 
criterio técnico FAVORABLE, para que se continúe con el trámite de 
reversión del Comodato entregado a la Curia Metropolitana". 

• En el memorando No. AZMS-DJ-2018-017- del 11 de enero de 2018, la 
Dra. Cristina Ulloa, Directora Jurídica de la Administración Zonal 
Manuela Sáenz, concluye lo siguiente: "En razón de que el predio objeto 
del comodato, por efectos del fuerte invierno fue socavado por la corrient 
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del Rio Machángara y las construcciones derrocadas, es decir, ya no 
existe, y considerando además que la Curia Metropolitana de Quito, ya 
fue debidamente notificada por la Dirección de Gestión de Bienes 
Inmuebles del MDMQ con el inicio del proceso de reversión del comodato, 
se considera procedente la Reversión de la Resolución emitida por el 
Concejo Metropolitano de Quito de fecha 29 de julio de 2004, y la 
resciliación de la escritura pública de comodato celebrada el 8 de abril 
del 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2005" . 

3. Con oficio No. STHV-DMGT-1816 de 19 de abril de 2018, el Arq. Carlos Quezada 
Proaño, Director Metropolitano de Gestión Territorial (E) de la Secretaria de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, emite el criterio técnico en relación a la reversión del 
comodato del predio No. 625925, en el que manifiesta lo siguiente: "Tomando en 
consideración el Informe Técnico y Legal de la Administración Zonal Manuela Sáenz 
yen base a la norma legal indicada, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda a 
través de la Dirección Metropolitana de Gestión Territorial, emite criterio favorable, 
para que la Comisión de Propiedad de Espacio Público se sirva alcanzar del Concejo 
Metropolitano de Quito y se deje sin efecto la Resolución del 20 de julio del 2004, 
además se indica que el uso para el que fue destinado el inmueble de propiedad 
municipal no se encuentra acorde a las necesidades del sector". 

4. Mediante oficio No. DMC-CE-06498 de 18 de junio de 2018, el Ing. Erwin Arroba 
Padilla, Coordinador de Gestión de la Dirección Metropolitana de Catastro, remite a 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, la ficha técnica del 
predio. 

5. Con oficio No. DMGBI-2018-2313 de 9 de julio de 2018, el CPA Roberto Guevara, 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, remite a Procuraduría 
Metropolitana, su informe en relación a la reversión del predio No. 625925, clave 
catastral referencia) 20005-16-001 y que en la actualidad se encuentra registrado en 
el sistema SIREC Q con el No. 803574, clave catastral 20004-02-002, el mismo que 
fue entregado en comodato a la CURIA METROPOLITANA, manifestando lo 
siguiente: "En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección 
Metropolitana, se comprobó, que por efectos del fuerte invierno, la infraestructura 
existente en el predio entregado en comodato, consistente en varias construcciones 
destinadas a iglesia, casa parroquial, etc., se habían caído. [...J. Por lo expuesto, 
esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable, para que El Concejo 
Metropolitano revierta la Resolución del 29 de julio del 2004, IC-2004-245 de la 
Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, y posterior resciliación de la 
escritura del contrato de comodato celebrada el 08 de abril del 2005, ante el Doctor 
Remigio Aguilar Aguilar, Notario Trigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2005, por lo que agradeceré a usted, 
se sirva disponer a quien corresponda remita, para conocimiento d la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su competencia. 
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IV. BASE LEGAL: 

1. El artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, manifiesta que "El órgano normativo del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre 
temas que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el 
órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y 
serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en 
cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito 
para ello" . 

El artículo 441 del mismo Código establece que para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las 
reglas relativas al comodato, establecidas en el Libro IV del Código Civil, con 
excepción de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la 
mala condición o calidad del bien prestado. 

2. El artículo 1561 del Código Civil dispone que "Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 
mutuo o por causas legales" . 

El artículo 2077, inciso primero ibídem manifiesta que: "Comodato o préstamo de 
uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una 
especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma 
especie después de terminado el uso [...1". 

El artículo 2083, ídem, establece: "El comodatario está obligado a restituir la cosa 
prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que 
ha sido prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, 
en tres casos: [...J 3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha 
prestado la cosa." 

3. Las cláusulas tercera del contrato de comodato, celebrado el 8 de abril de 2005 e 
inscrito el 23 de mayo de 2005, entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
y la CURIA METROPOLITANA, señalan lo siguiente: 

"TERCERA.- Si la comodataria no mantiene funcionando, da el mantenimiento 
necesario y realiza las mejoras en las edificaciones existentes en el área del presente 
comodato, en beneficio de los moradores del sector, el presente comodato quedará 
sin efecto "ipso-facto", sin lugar a indemnización alguna por posibles mejoras 
realizadas en el inmueble municipal objeto del presente contrato". 

V. CRITERIO LEGAL: 
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Con fundamento en la base legal citada y considerando el incumplimiento del objeto del 
contrato sustentado en los informes técnicos de la Administración Zonal Manuela Sáenz 
y de la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, que establecen que el predio a 
consecuencia del fuerte invierno se encuentra destruido por lo que actualmente no puede 
brindar los servicios a la comunidad para el cual fue entregado en comodato a la CURIA 
METROPOLITANA, incumpliendo de esta manera con el objeto del contrato, 
Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable para que la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, continúe con el trámite correspondiente para que el Concejo 
Metropolitano de Quito, deje sin efecto la autorización de comodato otorgada mediante 
Resolución del Concejo Metropolitano de Quito de 29 de julio de 2004, y se restituya al 
patrimonio municipal el predio No. 803574, con clave catastral No. 20004-02-002, 
ubicado en la calle Matilde Delgado, barrio / sector Las Orquídeas. 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito, se dispondrá que la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la Administración 
Zonal Manuela Sáenz, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino más 
adecuado al servicio de la comunidad. 

tentamente, 

r. Edison Yépez Vinue a 
SUBPR CURADOR METROP LITA ( ) 

Adj. expediente completo (q 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA ILLA SI
... Elaboración: Alin Acevedo PRO 28-01-2018 

Revisión: Patricio Guerrero PRO . le 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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'OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 
ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 10/07/2018 - 08:48:11 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

abierto 

 

Antigüedad 	 241 d 15 h 

Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 

Creado por 	 Córdova Pizarro Andres Felipe 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 

likh',:ulo #32 

dmgbi@guito.gob.ec  

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/07/2018 - 08:48:04 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO 2313-2018-DMGBI PARTE 1.PDF (2.3 MBytes) 
OFIC10:2313-2018-DMG81:PARTED.PDF (1.9 mBytes) 

OFICIO 2313-2018-DMGBI PARA LA PROCURADURIA 
ADJUNTO 92 FOLIOS 
ASUNTO SE SOLICITA CRITERIO TECNICO LEGAL PARA REVERSION COMODATO A LA CURIA 
METROPOLITANA 

q 1144.11.. 	hilMIGNO DEI. ois-rerro 
' E%•:;'' -•••-•-",..., ••.-x.mulo DE auno, 

-.7"--- 	... 	. •• ,•. • • • zffita. rnSROPOtfrANA) 

I 

	

1 0 JUL 2018 	1 
,..... 
REC41-3111,.. VOR: 	  

] 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2313 
DM Quito, 09 de julio de 2018 
Ticket GDOC No. 2017-167205 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita criterio legal para 
reversión del lote de terreno entregado 
en comodato a la Curia Metropolitana. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento el siguiente informe 
respecto al predio municipal No. 625925, clave catastral referencia] 20005-16-001 
(parcial), y que en la actualidad en el sistema catastral SIREC Q se encuentra 
registrado con el número de predio 803574 y clave catastral 20004-02-002, ubicado en 
la calle Matilde Delgado, barrio/sector Las Orquídeas: 

ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, mediante Resolución del 29 de julio del 2004, 
resolvió entregar en comodato por 25 años el lote de terreno de propiedad municipal, 
con número de predio 625925, clave catastral referencial 20005-16-001 (parcial), 
ubicado en la calle Escudero, hoy calle Matilde Delgado, Sector Las Orquídeas, 
parroquia San Blas, hoy Puengasí, a favor de la CURIA METROPOLITANA, para ser 
destinado a uso social y religioso. 

Con escritura celebrada el 08 de abril del 2005, ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Regis1,41fyiPiiiiSiljárTákri-01 
23 de mayo del 2005, se formaliza la mencionada Resolución. 

11> 
INFORMES: 	 1 0 JUL 2018 

1. En inspección realizada por un funcionario de esta Direcci40, Metropolitana, se _ 
comprobó, que por efectos del fuere invierno, la infraestruetuta-  existente 	eíret 

)/ 

predio entregado en comodato, consistente en varias construcciones destinadas a 
iglesia, casa parroquial, etc., se habían caído, por lo que con oficio No. DMGBI-
2017-3559 de 09 de noviembre de 2017, se informó a Monseñor Fausto Gabriel 
Trávez Trávez, Presidente del Concejo Gubernativo de los Bienes Arquidiocesano 
de Quito, que se iniciaría el proceso de reversión del comodato. 

2. Con oficio No. DMGBI-2017-3969 de 14 de diciembre de 2017, esta Dirección 
Metropolitana, solicitó a la Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz", el criterio 
técnico y legal para la reversión de la Resolución del 29 de julio del 2004, y la 
resciliación de la escritura del 08 de abril del 2005. 

3. Adjunto al oficio No. AZMS-DJ-2018-0129 de 17 de enero de 2018, la 
Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz", remite los memorando No. AZMS-
DGT-GU-2018-006 del 10 de enero de 2018 de la Dirección de Gestión del 
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Territorio que emite criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite 
de reversión del comodato entregado a la Curia Metropolitana; y, memorando No. 
AZMS-DJ-2018-017 del 11 de enero de 2018 de la Dirección Jurídica de la Zona 
Centro Manuela Sáenz, que considera procedente la Reversión de la Resolución 
emitida por el Concejo Metropolitano de Quito de fecha 29 de julio de 2004, y la 
resciliación de la escritura pública de comodato celebrada el 8 de abril del 2005, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2005. 

4. Con oficio No. DMGBI-2017-0499 de 19 de febrero de 2018, esta Dirección 
Metropolitana, solicitó a la Secretaría Metropolitana de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, el criterio técnico y legal para la reversión de la Resolución del 29 de julio 
del 2004, y la resciliación de la escritura del 08 de abril del 2005. 

5. Con oficio No. STHV-DMGT-1816 de 19 de abril del 2018, el Arquitecto Carlos 
Quezada Proaño, Director Metropolitano de Gestión Territorial (s) de la Secretaría 
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe favorable para que la Comisión de 
Propiedad de Espacio Público se sirva alcanzar del Concejo Metropolitano de 
Quito y se deje sin efecto la Resolución del 29 de julio del 2004, además indica 
que el uso para el que fue destinado el inmueble de propiedad municipal no se 
encuentra acorde a las necesidades del sector. 

6. Con oficio No. DMGBI-2018-1461 de 14 de mayo del 2018, esta Dirección 
Metropolitana solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro, la ficha con los 
datos técnicos del predio entregado en comodato a la Curia Metropolitana. 

7. La Dirección Metropolitana de Catastro, adjunto al oficio No. DMC-CE-06498 de 18 
de junio de 2018, remite la ficha con los datos técnicos del predio entregado en 
comodato a la Curía Metropolitana, los mismos que se detallan a continuación: 

Area de terreno: 	1.437,01 m2. 
Area de construcción: 566,00 m2. 
Propietario: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
Clave: 	 20004-02-002. 
Predio: 	 803574. 
Razón: 	 Comodato mediante resolución No. IC-2004-245, 

escritura protocolizada en la Notaría 38 del 8 de abril del 
2005, e inscrita el 23 de mayo del 2005. 

Parroquia: 	 Puengasí. 
Barrio/Sector: 	Las Orquídeas. 
Zona: 	 Centro. 
Dirección: 	 Calle Matilde Delgado. 

Linderos: 
Norte: 	Propiedad municipal 	81,00 m. 
Sur: 	Calle Matilde Delgado 	79,55 m. 
Este: 	Pasaje SIN 	 20,00 m. 
Oeste: 	Propiedad municipal 	15,80 m. 
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8. Monseñor Fausto Gabriel Trávez Travez, Arzobispo de Quito, Presidente del 
Consejo Gubernativo de los Bienes Arquidiocesanos de Quito, mediante oficio sin 
número de 19 de junio de 2018, dirigido a la Administración Zonal Centro "Manuela 
Sáenz", señala lo siguiente: "Con los antecedentes expuestos; y, por ser encontrarnos 
en un caso fortuito o fuerza mayor, acudo ante su Autoridad y RESTITUYO el predio 
anteriormente singularizado, el mismo que fue entregado en comodato...", (el 
entrecomillado, negrilla y cursiva me pertenecen). 

INFORME DE INSPECCION: 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección Metropolitana, se 
comprobó, que por efectos del fuere invierno, la infraestructura existente en el predio 
entregado en comodato, consistente en varias construcciones destinadas a iglesia, 
casa parroquial, etc., se habían caído. 

CRITERIO DE LA DIRECCION: 

Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable, 
para que El Concejo Metropolitano revierta la Resolución del 29 de julio del 2004, 
1C-2004-245 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, y posterior 
resciliación de la escritura del contrato de comodato celebrada el 08 de abril del 
2005, ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, Notario Trigésimo Octavo del 
cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2005, 
por lo que agradeceré a usted, se sirva disponer a quien corresponda remita, 
para conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, el criterio 
legal de su competencia. 

Atentame 

CPA. Robe o Gue ra Tolorza 
Director etropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

92 folios 

ACCION. , RESPONSABLE: FECHA 	- : S  
Elaboración: Pablo Vega C. 05-07-2018 

Ejemplar 1: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 
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PETICION 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 05/07/2018 - 10:57:08 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	15 d 20 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 19/06/2018 - 14:13:14 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Zapata Zapata lose Ramiro 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

e2J-ZI  Á..--1--¿VP Identificador del 	ARZOBISPADO DE QUITO 
cliente 

Propietario 	 pvega (Segundo Pablo Vega Cardenas) 	 D,  , ' - ' C— j- 

f~'-i-  
Información 

- 

Información del cliente 

Nombre: 	 ARZOBISPADO 

Apellido: 	 DE QUITO 

Identificador de 	P. Estiven Vallejo Realpe 
usuario: 

• Correo: 	 arzobispado.dequito@hotmailsc 

Teléfono: 	 2284429 

Fax: 	 revallejo@live.com  

Calle: 	 Chile 0E-422 y venezuela 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

Artículo #7 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza-  <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/07/2018 - 10:57:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #6 

• 

De: 	 "Lucio jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilia@quito.gob.ec> 

Para: 	 Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Croado: 	 03/07/2018 - 18:14:20 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI0_1934-2018- J1D_CENTRO_GDOC2018.092387.PDF (2.0 MBytes) 

SE REALIZA EL ESCANEO DE OFICIO 1934-2018-DMGBI PARA LA DMGBI 

Artículo #5 

De: 	 'Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Para: 	 Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 02/07/2018 - 16:16:40 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	of_AzMS.DJ-2018-1934-CPA._Roberto_Guevara.pdf (29.8 KBytes) 

Se envio Ofc. 1861, con errot en la descripcion de numero de fojas, se realiza 
rectificacionb en Of AZMS-03-2018-1934, dirigido al CPA. Roberto Guevara 

Artículo #4 

De: 	 "Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/06/2018 - 12:18:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OLAZMS-DJ-2018-1861-CPA_Roberto_Guevara.pdf (108.9 KBytes) 

o 



Administración Zona Centro 
"Manuela Sáenz" 

CidirW 

ALCALDÍA 

C.P.A. 
Roberto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

De mi consideración.- 

Ref. Reversión predio Matilde Delgado No. 14-67 y Tonga 
GDOC.2018-092387 

1934 

02 

Por ser asunto de su competencia, adjunto encontrará en 29 fojas útiles, el pedido realizado 
por Mons. Fausto Gabriel Trávez Trávez, Arzobispo de Quito, Presidente del Consejo 
Gubernativo de Bienes Arquidiocesanos de Quito, quien indica en su petición: "(...) por ser 
encontrarnos en un caso fortuito o fuerza mayor, acudo ante su autoridad y RESTITUYO el 
predio anteriormente singularizado, el mismo que fue entregado en COMODATO, en las 
condiciones y la forma que fueron detalladas anteriormente, (...)". 

Atenta ente, 

niga. onica Guevara 
ADMINISTRADORA (S) 
ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ" 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMI 	A 
Elaboración: T. Sangoquiza Di -AZC 29/06/18 
Revisión: Dr. Xavier Bermeo DJ -AZC 29/06/18 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, y adj to 
Ejemplar 2: Archivo Dirección Jurídica 
Ejemplar 3: Archivo AZMS 

1111.1~1~11Fn:  Chile 0e3-17 y Guayaquil - Teléfono: ,3952-300 



• 



  

Ticket#2018-092387-- 

 

f. SI Ita. 	IthilYN Al 

PETICION 
impreso por Olmedo Xavier Bermeo Tapia (olmedo.bermeo®quito.gob.ec), 02/07/2018 - 16:17:27 

Estado 	 abierto 	 ..... Ántigüedad 	 13 d 2 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 19/06/2018 - 14:13:14 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Zapata Zapata fose Ramiro 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ARZOBISPADO DE QUITO 
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Información del cliente 
Nombre: 	 ARZOBISPADO 

Apellido: 	 DE QUITO 

eIdentificador de 	P. Estiven Vallejo Realpe 
usuario: 

Correo: 	 arzobispado.dequito@hotmail.sc  

Teléfono: 	 2284429 

Fax: 	 revallejo@live.com  

Calle: 	 Chile 0E-422 y venezuela 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

Artícu o #5 

De: 	 'Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Para: 	 Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 02/07/2018 - 16:16:40 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Of_AZMS-DJ-2018-1934-CPA._RobertoGuevara.pdf (29.8 KBytes) 

Se envio Ofc. 1861, con errot en la descripcion de numero de fojas, se realiza 
rectificacionb en Of AZMS-DJ-2018-1934, dirigido al CPA. Roberto Guevara 

Articulo #4 

111 De: 	 "Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/06/2018 - 12:18:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Of_AZMS-DJ-2018-1861-CPA_Roberto_Guevara.pdf (108.9 KBytes) 

Se remte tramite mediante Of AZMS-DJ-2018-1861, dirigido al CPA Roberto 
Guevara 

Artículo #3 

De: 	 "Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/06/2018 - 12:16:06 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

listo 

Artículo #2 

De: 	 "Olmedo Xavier Bermeo Tapia' <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 25/06/2018 - 14:30:50 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Página 1 



clutire) 	csoc 
A* 	 ala, r rue. or ad, • 1,,,ca csKVrew t Ticket#2018-092387 

POR SER DE SU CONOCIMIENTO 

Artículo ;'¡'.1 

De: 	 "ARZOBISPADO DE QUITO" <arzobispado.deouito@hotmaiLsc>, 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ::Asesoría Legal 

Asunto: 	 PETICION 

Creado: 	 19/06/2018 - 14:13:14 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	Documento-01450.pdf (643A 103ytes) 

restitución de predio 

Págir a2 



ARZOBISPADO DE QUITO 

z()(1.  Jcl 234 

74«  
•amw r4~G, 
ate» 

on44~›...-A"! • 
‘-hr 

Quito, 19 de junio del 2018. 

Ingeniera 
AnabellVintimilla 
Administradora Zonal Zona Centro "MANUEL SÁENZ" DEL MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Monseñor Fausto Gabriel Trávez Trávez, portador de la cédula de ciudadanía No. 
170073364-3, Arzobispo de Quito y Primado del Ecuador, Presidente y Representante 
Legal del Consejo Gubernativo de Bienes Arquidiocesanos de Quito, corno así justifico con 
el nombramiento que adjunto, ante Usted respetuosamente comparezco, expongo y solicito: 

ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública celebrada el 8 de abril del 2005 ante el Dr. Rernigio Aguilar, 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quitoe inscrita en el Registro de la Propiedadel 23 de 
Mayo del 2005, el Ilustre Municipio de Quito dio en COMODATO el inmueble de su 
propiedad al Consejo Gubernativo de Bienes Arquidiocesanos de Quito, el lote de terreno 
signado con el número 625921, de una área de 1.437,01 metros cuadrados, ubicado en la 
calle Matilde Delgado N14-67 y Tunga, Sector Orquídeas, Parroquia San Blas, Provincia 
de Pichincha. 

En el inmueble anteriormente singularizado, el Consejo Gubernativo de Bienes 
Arquidiocesanos de Quito, construyó la capilla, área de catequesis y otras edificaciones, las 
mismas que servían para la celebración de las misas, clases de catecismo y otras actividades 
que iban en beneficio de los moradores del sector, servicios que se han suspendido, por 
cuanto, el día 3 de enero del 2017 se originó un deslizamiento de gran magnitud en la parte 
posterior de la Iglesia quedando prácticamente inhabitable, ya que, las edificaciones 
(Iglesia y aulas de talleres) presentan agrietamientos en acabados, mampostería y 
estructuras, es imperioso indicar que por la ubicación del predio existe un alto riesgo de 
deslizamientos. 

.................... 	....... 	......... 
12.0 4Z9 2018 
• ........................ 	o Chile 0e-422 y Venezuela, Aptdo. 17-01-00106  

Telf.: 2284429, Telefax: 2580 973, E-mail: arzobispado_quito@anclimanet.net  
Quito - Ecuador 	 ok. ...................... ... . ... .................. 



Lo anteriormente manifestado, lo confirma el informe técnico de riesgo No.002-AT-
DMGR-2017, enviado a la Administradora ZonalZona Centro "MANUEL SÁENZ", 
mediante oficio No.SGSG-DMGR-AT-2017-121, de 10 de febrero del 2017, el mismo que 
en su parte pertinente dice: "Estos eventos son resultados de procesos de acción geo-
hidrodinámica activa del sector (...) debido a la saturación del suelo conformado 
parcialmente por relleno y socavamiento y erosión hídrica al pié del talud en la margen 
derecha del Río Machángara..." "Los agrietamientos de las edificaciones evaluadas (Iglesia 
y aulas de talleres) son resultado del asentamiento del suelo ..."; y, concluye diciendo "... 
se determina un nivel de riesgo "Muy Alto" ante movimientos en masa, principalmente 
deslizamientos, caída de bloques, erosión regresiva en los márgenes del río y hundimiento 
en rellenos" 

Hay que señalar que el Informe técnico de la referencia fue enviado a su Autoridad por el 
Ing. Dennis Suárez Falconi, DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE 
RIESGOS, mediante Oficio No. SGSG-DMGR-AT-2017-121, de 10 de febrero del 2017. 

PETICION: 

Con los antecedentes expuestos; y, por ser encontramos en un caso fortuito o fuerza mayor, 
acudo ante su Autoridad y RESTITUYO el predio anteriormente singularizado, el mismo 
que fue entregado en COMNODATO, en las condiciones y la forma que fueron detalladas 
anteriormente, mi petición lo fundamento en lo que prescribe el Art. 30 y 2084 del Código 
Civil. 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en la Casilla Judicial No. 4184, de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha y/o en la calle Chile Oe-4-22 y Venezuela Palacio 
Arzobispal de la Arquidiócesis de Quito, sector Plaza Grande, teléfonos 2-282-025/2-287-
750 correo electrónico vhjativa-abogado@hotinail.com   

Firmo conj 	ente con mi Abogado Patrocinador, profesional a quien faculto que a mi 
nombre y re es ntación suscriba cuanto escrito sea necesario. 

Por la f rabl atención que se digne dar a la presente, anticipo mi más sincero 
agradec 	nto, e Dios derrame bendiciones en su función, en su familia y sienta la 
proteeei de ara nuestra Madre. 

USTO GABRIEL TRÁVEZ TRÁVEZ 
A B. 	 t. 8619 C.A.P. 	 Arzobispo de Quito 

Presidente del Consejo Gubernativo 
de Bienes Arquidiocesanos de Quito 

014 5 O 
REGISTRO: 	 

el 	
MUNICIPIO DEL DISTRI1 
METROPOLITANO DE QUI1 

nuek..1,..1:9, 2 }It wowaAva: ADMINISTRACIÓN ZONALIIANUELASÁEN 

- 
171(  _c  

1 9 JUN 2018 	hola 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

RECIBIDO POR: 	  
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ira. 	(Yolanda ACa6uda Toapanta 

COPIA: 	y 
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, í 	 Dirección: ?,1 	 n:  
,VeintiinillálE2-41 y Paez Edificio D&M Planta,Baja 

Telf.: 02547635 E-mail: notaiia9quito@gmail.com  
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pirvase protocolizar en el Protocolo de Escrituras Pú- 

hlicas de la Notaría a su cargo y de conformidad ron 1 o 

establecido en el numeral 2do. del Art. 18 de la'Ley 

RiPrips Presidente del Consejo Gubernativo de los 

14 
-J74 — ‘'P 	- (2 - <V- ‘-5  -66 

Señor Notario del cantón Quito: 

Notarial vigente, la copia coertifistada c6yfterida . por el. 

eñor Registrador de la Propi..édaCrldWebiltón -Quito0, la 
• 

inscri&i4n ; dél :nbmbramiento . 	. 

Arquidiocesanos de. Quito en favorde Monseñor Fausto 

Gabriel Trávez Trávez, 0 FM. 

Se servirá conferirme las copias certificadas necesarias 

da la referida protocolización. 

Matr. No. 10.45R CAP. 

-S 

-lio González Silva 

PROTOCOLIZACION: 27-OCTUBRE-2010 

CUANTIA: TNDETERMINADA 

DI 	fi 	COPIAS -e - 

misma que contiene la de 

SS 

o \ 

E•4 1 

?se  
ARcHNO P/ 



U1023`36 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Nro de Inscripción: 	336 

Nro de Trámite: 	 GG-0073027 

Nro de Repertorio 	84743 

Fecha de Repertorio: 	25/10/2010 

Tomó: 	 141 

Provincia: 	 Pichincha 

Cantón: 	 01 

Parroquia: 	 General 

Tipo de Contrato: 	INSCRIPCION DE NOMBRAMIENTO. 

Quito, a veinte y cinco de octubre del 2010 , se me presentó un 
oficio, de fecha veinte y cinco de octubre del 2010, dirigido por, el. 
DOCTOR Aurelio González, matricula numero 10458 CAP, mediante el cual 
nos hace conocer la inscripción del nombramiento como , PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GUBERNATIVO DE LOS BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO, con 

domicilio en este cantón , la misma que es como sigue 	DIRECTIVA : 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GUBERNATIVO DE LOS BIENES ARQUIDIOCESANOS DE 
QUITO, S. E. Monseñor FAUSTO GABRIEL TRAVEZ TRAVEZ OFM. (estatutos 
inscritos el 26-11-1969)Los impuestos están exonerados. EL 
REGISTRADOR. 

RESPONSABLE: 

ULISES REYES. 

) 

RAZON : SIENTO POR TAL QUE LA, PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES IGUAL A 
SU ORIGINAL, MISMO QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD. 

QUITO A , 25 DE OCTUBRE DEL 2010. 

-¿Id 
4%1 1119 

NCARGADO 

FH. 

13 A: 	- 
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ZON: A petición escrita del doctor Aurelio '14.1.1zAleIN(W/  

Silva 	
.‘"-*-2:2S~. 

, portador de la matrícula profesional número 

diez mil cuatrocientos cincuenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha , protocolizo en el Registro de 

Escrituras 	 — NrItéri9 Ñovena actualmente a • ;.• 	• -4  • 	• 	.  

rfa cargo segtbi 	 nroe.c1entos sesenta y cna- 
, 	• 

tro-DDP-MSG de. cinco de,Adolto:del.dos mil tres-y en 

dos fojas • útiles 	la 	copia 	certificada del 

nombramiento de Presidente del Consejo Gubernativo de 

los Bienes Arquidiocesanos de Quito otorgado a favor de 

Monseflor Fausto Gabriel Trávez Trávez 	OFM junto con 

la petición que antecede-, en Quito , a veinte y siete 

de Octubre del aíio dos mil diez . 

DOCTOR JUPJ VILLACIS MEDINÁ 

NOTARIO NOVENO DEL CINTON QUITO ENCARGADO 

• • • 	 • 	".',; za 

;
•

e.:4  

;1.114  



1 1 I I I I I 
20171701009000539 

NOTARIO(A 

NOTAS 

DELA TOA ANTA 

DEL CANTÓN QUITO 

eJUDI

V 
DE u 

AIIIRAW 

Factura: 001-002-000021136 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20171701009000539 

NOTARIO OTORGANTE: JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 20 DE MARZO DEL 2017. (11:18) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 67,68,69,70,71,72.73.74.75.78 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

OTORGANTES 

T;-i-W5.-t111:4,174- 'v1.1-.111:Z.,I,,,,,-,izOII:"51.1"Mfi¿Ii-lvd.:1;1144-5,.: ;;-,-,11:44,17=-J., . 01t7fIGADOPPRW,2.,'.:::9:-...:.',1 •'.•i1-..“,..• • • .1:;.1: - 	, ---.u.-1 -...... 	.; ..,...;.,,. 	.,- •¿ - 
NOMBRES/R.AZIÓN SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE . 	_ 	 , DOCUMENTO DE IDENTIDAD ' No. IDENTIFICACIÓN -:- 
MOZO LOACHAMIN FRANKLIN 
DANILO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711955771 

1.11  ': ''''`:,- ,-- 	--'."-, '3';".:-.1.:.:1-9.,I.:,::': -:::1;:i4rI»:. s.- Y..---,i-;zii,jlit:',,,.-. A FAVOR DE :V.7,5,,,,..'4,../,,3i,  7-: i;:..'".“ y 9.3:,,,,:.:,....;/....7,,,-.,;/ .721? .4:•,111,....,,,y: 	:.-,;,- ..:.:,,:;,/,,..5,.,,,,.:: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 	I TIPO INTERVINIENTE 	 . 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD, 	 I No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: MUZO LOACHAMIN FRANKUN DANILO 
N' IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1711955771 

OBSERVACIONES: 

• 



DRA. 
NOTA VEN 

ANTA 
DEL CANTÓN QUITO 

R.P. 

e orotocolizó ante el DR. JUAN VILLACiS MEDINA, cuyos archivos y protocolos 
uentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta SETENTA Y 

IS AVA. (76) COPIA CERTIFICADA de: PROTOCOLIZACION DE: 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DEL CONSEJO GUBERNATIVO DE LOS 
BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO, A FAVOR DE: MONSEÑOR 
FAUSTO GABRIEL TRÁVEZ TRÁVEZ.- Copia (s) pedida por: Franklin Danilo 
Muzo Loachamin, C.C. No. 171195577-1.- Debidamente firmada y sellada en 
Quito, veinte de marzo de dos mil diecisiete. 

• 

• 



-,./e• 	REPÚBLICA DEL ECUADOR 
izas DIRECCIÓN GENERAL• 	DE REGISTRO CIVIL 

I IDENTIFICACI~LACION - 

C117ffl PlUtiA DA Ni& 

APELLIDos V.IsletMBRES 
1TW..aZTRAVE2  

FAlitT5 GABMEU: 

' 
coTAPffixi 

TO 

FECH1bEltACMI'  NACRSRITEr-t ...PTi3"941-03..18 

SEXO 

_id  yrk.,,,EplIÁ:TORIANA 

ESTADO CIVIL Soltero 

170073364-3 

111111111 11111111111 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
SUPERIOR 	 OBISPO CATOLICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADI3E1" 	,.,.., 
TRAVEZ HERIBERTO 	..:- 	./ .... y' 

APELLIDOS Y NOMBRES pE LA MADRE; 
TRAVE2 ANA  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-06-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-24 

• 

LINta, 

• 

• 



NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1790326~1 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO 

SI • 

SIN 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE QUITO-CURIA 
PRIMARA 

TRAVEZ TRAVEZ FAUSTO GABRIEL 

VARGAS SANDOVAL SONIA JACQUELINE 
OTROS 

S/N 
OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
NÚMERO: 

31/10/1981 19/10/1937 
02/06/2016 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC. NACIMIENTO; 
FEO. INSCRIPCIÓN: 

FEO. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

Ihkrolik e 
SN 

113 CERRADOS 

4117  41:11.',01411 • .0•01~S. 
ACTIVIDADES RELIGIOSAS•S1N FINES DE LUCRO. 

j».Mtlait~:e4:~81 Provino . PICHINCHA Canten: QUITO Parroqule:.
GONZALEZ SUAREZ Calle: CHILE Numero: 0E4-22 Interséoción: VENEZUELA Pito: 2 Referencia ubicaolon: FRENTE A LA PLAZA DE 

LA INDEPENDENCIA Telefono Trabajo: 022287750 Fax:022580973 Telefono Trabajó: 022510038 Telefono Trabajo: 022282025 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEt DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*ANEXO TRAN, SACCIONAL SIMPLIFICADO 
*DECLARACION DE. IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
*DECIARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL DE IVA 

DE 	 .01101~0119011411,11014111""Ilk 
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	_ 
Dennis Suarez Falconí 

Remito paras conocimiento y fines pertinentes, el Reporte Técnico RT No. 002-AT-DMGR-2017, 
el7lorado por eta Dirección, que contiene las respectivas conclusiones y recomendaciones. 

Atentamente, 
••••-= 
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FECHA.I.lipy-(,).ty HORA 	 

RECIBIDO POR 

_,CON No: 

Ingeniera 

Anabell Vintimimilia 

ADMINISTRADORA ZONAL CENTRO; `MANUELA SAENZ" 
Presente; 

Asunto: Validación de Informe Téclico IT USCC- AZC-
No.03-01-2017 

De mis consideraciones: 

En atención al oficio N°  0256 de 2017-01-25, referente a la solicitud de validación del Informe Técnico 
de Riesgo USCC-No 03-01-2017, elaborado por la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Administración a 
su cargo, donde se emite la calificación preliminar de riesgo del Predio No. 625921 según informe 
preliminar (o No. 803574 según el IRM), ubicado en el Barrio Sin Nombre 23 (sector Las Orquídeas), en 
las calles Matilde Delgado N14-167 y Tunga, de propiedad del MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 

Anexo: Reporte Técnico RT No. 002-AT-DMGR-2017 
Informe de Regulación Metropolitana (IRM) del Predio No. 803574 

RE42 TAalÉVSTRO: 	  

111I4 /ahíMUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITC 

rieziiizte ~asa ADMISTRACIÓNZONAL 'MANUELA SÁENz 

(11- 
/5 )-(W 

I 4 FEB 2t117 	llora 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
RECIBIDO 	 ......... 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
Calle Venezuela N5-78 y Mejía. Casa Venezuela — Planta Baja : PBX 3952300 Ext: 12342 www.quito.-;lo 

:T:...,,72I.M11511.1111~1.~g1~49 1' 

CC. 	Ing. Marco Antonio Cevallos, GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOUT 
SANEAMIENTO 
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Dirección Metropolitana de Gestión de loesgos 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 

    

RT No. 002-AT-DIVIGR-2017/ IT USCC-AZC-No.03-01-2017 

CONCLUSIONES:  
Mediante Informe Técnico preliminar (1T USCC-AZC-No. 03-01-2017): emitido por la Jefatura Zonal de r 
SegUildad y Convivencia Ciudadana de lo Administración Zonal Centro; se informa a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos de la SGSG, que ECU-911y Sala Situacional ha avisado "...sobre 
un talud colapsado en la parte posterior del la Iglesia de las Orquídeas al borde del río Machóngara, 

• ª que. se  realice una inspección técnica al predio 6.25921*. en las calles Matilde Delgado y Tungas 
1. Sector Monjas CoIlacoto,...para que se emita un informe de análisis de riesgo. para poder realizar 

trabajos de miligación y así evitar posibles desgracias de quienes ocupan dichas estructuras". 

1 Segun el informe preliminar. el nivel de riesgo del predio en mención se califica corno ''Alto No 
Mitigable ante movimientos en masa por erosión del suelo. 

Realitada o inspección del predio y principalmente del sitios que presenta afectaciones y der,OS 

I las 'estructulas existentes debida al deSilz.Onlienlo -producido el 13 de enero del 2017. se emite 5 

pr.eserite Reporte de validación del lilforffie recnico preliminar lT USCC-ABC,No. 03-01 -201Z. Ai 

lespecio. cabe indicar que ola feche de inspección 31 de enero dei año en curso ias edifica; a~1_es 

! estaban desncupdaas y sin propoicioncri ningún ser.ircio de coróclei religioso o cornr..tafic; 
previniendo de esta manero cualquier inconveniente que podría presentarse poi daños que 
pesentan ias infoaestlyciuras y Que se obseNan en 	esiodo. 

Validación de la calificación de riesgo: 

•
El barrio las Orquídeas. donde se encuentro el Predio N° 803574 inspeccionado. forma porte de las 
elevaciones que dividen la meseta de Quito y las sectores orientales del Distrito. específicamente a 

I la conocida como Loma de Puengasi corresponde a zonas de moderadas a fuertes pendientes. 
cuya litología superficial corresponde o la Formación Cangahua, la que es propensa a ser inestable 

I en condiciones de saturación, registrando alta ocurrencia de movimientos en masa: considerando 
además, la colindando del predio con el cauce del río Machángara, el cual produce una 

desestabilización del suelo por la erosión hídrico al pie del talud y existiendo un relleno efectuado de 
j manera anirópica sobre el que se asienta la estructura de la Iglesia Barrial entre otras construcciones 

I menores inspeccionadas. 
i 
I Al respecto y realizada como se indicó lo inspección técnico po 17 -01 ) por el personal del Área 
i Técnica de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos ¡DiviGRI, se establece: 

El sitio evaluado presenta muy alta susceptibilidad ante movimientos en  masa como lo 
demuestrá el registro de los eventos adversos de este tipo tanto de manera general en 
la zona como els deslizamiento rolacionai que se originó el día 13 de enero de 2017. 
registrado por el COE-Metropolliond ¡E.C11-9111. como '...talud colapsado en io parte 
posterior de la iglesia de ias Orquideos" Estos eventos son resultado de procesos de la 
acción gea-hidrodinámica activa del sector. detonado por las intensas precipitaciones 

1-• 	, "::. 	de la temporada lluviosa del D.M.Q_  debido a la saturación del suelo conformado  . 

REPORTE TECNICO No. 002-AT-DMGR-2017 	T Pa -Kr de :?-'; 
LINK/RAU TÉCNICO IT USCC-No.03-AZC-08-2017  
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parcialmente por el relleno y socavarniento. y eroslón .Olé 
del talud en la 

margen derecha del Río Machángara; situación/escenario ce ITes¿•:.,:;-.Iué provoca daños 
y afectaciones observados anteriormente, así como también durante:e! último evento. 

> Los agrietamientos de las edificaciones evaluados Ilales.b y-1-:..21c,s -de talleres) son 
resultado de asentamientos del suelo generados por el reccomoo del relleno de la 
quebrada, los cuales aumenten su frecuencia en épocas de livíos ínte-n5as debido a 
que agua lluvia y escurrimiento superficial es absorbida por el'supla saturándola como se 
indicó, pero también pueden ser detonados por acción sísmica. 

Por lo expuesto, se determina un nivel de riesgo "Muy Alto" ante movimientos en masa, 
principalmente deslizamientos, caída de bloques, erosión regresiva en las márgenes del río y 
subsidencia / hundimientos en rellenos. 

Respecto a la amenaza sísmica, el barrio se encuentra sobre uno de los segmentos del Sistema de 
Fallas Inversos Activas de Quito en una zona que de manera general es de alfas pendientes y 
sumado a los efectos topográficos muestran un nivel de riesgo muy alto, debiendo considerar el tipo 
de suelo y la calidad constructiva de las viviendas e infraestructuras públicas y privadas implantadas, 
al igual que las que se implementarán a futuro. 

En lo concerniente a la amenaza volcánica, el sector se encuentra expuesto a la caída de 
piroclastos (ceniza, lapilli. bloques) de ios principales centros volcánicos activos como Cotopaxi, 
Guagua Pichincha, Reventador. Cayambe y volcanes potencialmente activos como Puiulahua, 
Atacazo-Nlínahuilca, entre otros; por lo expuesto presenta amenaza en un nivel "Bajo a Moderado" 
frente a caída de piroclastos, dependiendo del volcán y la magnitud de su erupción. 

Ante otras amenazas, principalmente de carácter antrópico se requiere efectuar los análisis. 
evaluación y estudios a detalle de las condiciones de los elementos expuestos, vufnerabridades y 
capacidades, según el caso. 

Por !o exptie,:n 	valida de manelo ociiI;oi la  callfiacióri _orie:;rninor de riesqp, así calo as 
concijsiones eVealecioas en e Informe Técnico pretirninar IT USCC-AZC-No.03-01-2017 'Onz:;r«) 
022o del 25-0: 9.01 	 t,' ()I ?.tv1CR en! !eut-o 20; ;' -02-01  ;eciii;rando ni .:e 

,ivei de riesgo Muy Alto Mfflaable,  en visto que o gol-  ex*ensión del predio y ex'ste-i,..io le prooues'as de i-nedirins y obras de .-niligniciór 	''eiscio soasadas en 'enw.plonici Jctuoi que 
nermiien initígoi el nesga dentiicodo o niveles aceotables, 'arito pala la eLi:nol1:zación dei 

oiolec!:6n de •cl estructu,a doto solvagual dar :a r-tea ,dad v segur dad 	Iris personas que 
acuden a lo iglesia conforme o <:ps proyectos de uso y oc:_paciar. 	suelo 

nd  • 	netos  de  p,cs,c)s tente ',hos.  ..••:•z9! se 	<;,,,..5.11,5, 	•"%orn" ,Isi•fle'nf 14.7nd 7e,- lo (segur. R., 	u/sp..,nible en su 	::ice: F., el • iume,o de• pedid e,: 

Nos 

Segun el 1RM, el predio tiene área de iote segun escrituro de 23.923.00 rn'. y área bruto total de 
construcción de 7.878 30 rn- • y corresponden ala zonMcación: 

A3 i 1PQ1. Forma de Ocupación del suelo: (A1 Aislada. Clasificación del Suelo: fSli! Suelo irbono. Uso de Suelo: iPE/CPN) Protección EcologicalConservc;Ición de patrimonio ncrural. Servicio!, 
básicos: SI. 

En AFECTACIONES/ PROTECCIONES, consta: 
Descrion: 'Ribera de Río' de Tipo 'Ribera de Río' Observación: 'El 'n e se encuen:i•:: en :lona de !protección de .luetroUn 	' ,bero de -fr). 	edl'icor sodcif,.¿ ia dernición -lel borde sepe.f!Of 	ovedrocia o DiviC. En coso oe ouebrodo relleno aesruntará un bforme de estudio de sueios erni .ido oor un profesiOr WIt Descriocióni  lona Susceptible de Riesgo' de 7 ipo '25peCirl/ .  Observación:  -Lote oblioarlo a obtener ()retro o! i,cenciamiento 	habitabiiidad o consP 'ocian e! r forre de ¡o 	,esponsable 	geslión de "tengas en cr raid) se eSpeCifiC0:6,  los nmenrrzus y vu nernb -:,uodes existentes poro e roTe: debiendo e! norninis:To-lo dor curnpimier tc., 	51s condiciones generales de ec.:fiddr;•rddd po'e  =nos 5,,sdp:lbles c .- :p-ner)ozos nolusofes contemplarlos en la Ordenanza meiropo trona N.. '2: . poc,5n:  'Protección de Accidente Geográfico ae Tipo -Re.1-90' Observación. 	se enci..!erwo er' zr no de pro?ecc.ión de o,..-broda Poro edificar 	 defini7-iórt del borde supei.nr ..re rfuebfada a nmc- 

eiCOMENbApIONES: 

JegárieflRhilif tomando en cuenta los cliteilas técnicos de las condiciones de riesgo expresados en 
1—REPORTE TECNICO NO 002-AT-DMGR-2017 	rTnainn 2de 
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1 el presente Reporte, se confirma que el predio evaluado .prtenece a la 
Zona de Riesao ante amenazas descritas,  una de las cOaieS és. ante •mbvirnientos en masa condicionando la determinación de escenario de riesgo donde 

para su reducción se debe mplementar las medidas de mitigación adecuadas, estructurales y no estructurales: i  
*.e: 

 Para la prevención de saturación del suelo rellenado, Id entidad competente de ¡a • .' . • administración de uso y ocupación del suelo en la actualidad y/o promotora de 
PraVeCto(s) a futuro, deberá realizar un adecuado sistema de evacuación y descarga  
de aguas lluvias y escorrentia para evitar una saturación acelerada del terreno, evitando 
canse.cüenternente el asentamiento del relleno, afectación de la vereda y edificaciones 
existentes en !a parte posterior y colindante con el río Machángara. 

> En el predio queda terminantemente prohibido realizar construcciones nuevas a la 
estructuras existentes, mantener los estados actuales del terreno y de la edificación, 
prchibiendo aumentos constructivos adicionales tanto en sentido horizontal como 

d.'ertical y trarantizancio el cumplimiento con las normas municipales conforme al uso y 
oc.pación del suelo hasta establecer qué propuesta de mitigación del riesgo. es 

 la más adecuada técnico y legalmente. 
• .: 	

;-- Corno recomendación general se debe restringir totalmente el acceso a la comunidad a 
las Instalaciones de la Iglesia. así como a las aulas colindantes con la misma ya que 
todas las estructuras se encuentran altamente expuestas al colapso ante la arnenc.._ 	or movimientos en 

masd, además los retiros de estas estructuras' hacia el borde del talud no pasa sobre los 5 metros. 1 	
• - • *-- Se deben realizar tos estudios de mecánica de suelos para determinar la estratigrafía de • ::.::.: .. 	la zona (o potencia del relleno. la 

 capacidad portante del suelo y Ids recomendaciones . ' • . 	de cimentación para una determinada estructura. 
.> Tomar en cuenta que al presentarse en el terreno o sus alrededores, las evidencias de 

inestabilidad (grietas y fisuras en taludes, erosión, humedad o presencia de agua 
en diferentes partes del predio/talud, entre otros eventos de remoción 'en

-masa). a los ya 
existentes, son indicios de que el nivel de riesgo identificado actualmente, está 

..,,. . - 	aumentando: por lo cual para la reducción del peligro es .necesario intervenir en este 
si9o2r predio mediante impierrien!oción de obras imecfidas de mitigación de riesgo en 
dos niveles: tornando en cuenta Jos amenazas identificadas, de rnataLdmedinto i:rie n2ge-gºnte..11_n:tantenier.aa inhabitadas ías instaipciones de.  ra..esio y 0101 

: 	 de lakrgs existentes y reshingiendo el poso a ia parte del talud inestable. y a Mediare) 
i plazo evaluando y dederminando la posibilidad de desrrzanielarniento oe ias 

edifiCaciones y mediante ()bicis de estabilización y protección de!. talud que deber set 
, 
. 	

aisef--,ados esiructuralrnente en bose cs un Estudio Geofilicnico del.suelizi., y en.función o los 
I , 	cal ans generadas por es dos esto ricos y dinámicos de.1 t.errerio•para• gc_it _antizai _l_g 
i 	. , . 	estadikatel  y seguridad o las edificaciones existentes y ft. -uras, asegurando además io 
; 
, . 	dd,•:•cuada conducción de aguas iiu/ias y.  escuirifniento superficial ellos sistemas cl.? O;Cartforillodo 

• i • 

l 

	

	, A! ,-especto, para todo tipo de las obras emergentes y de reducción de flieso. se  deben nplementar bajo normas técnicas de seguridad laboral' y gestión de ite.sgos para el 

1 

	

	
' oersonal en caso de uso de la maquinaria pesada y cuadrillas de ejecución de obras de 

irnaieza e ingenie lies. 
I 	 . 	. 
I 	> La Administración Zonal Centro -Manuela Sáenz' a través. de la EPMAPS ,deberá 
i • 	 .• 
1 gestiono 

l un análisis del sistema de alcantarillado del sector.. para garantizar su buen, I -  funcionamiento y poder determinar cual es el origen de descarga sin identificar, 
 1 I > : o Administración Zona! Centro "Manuela Sáenz" se encargará de identifico!' los 

i 
1 	

CílCanCeS 
del supuesto. convenio existente o el contrato de comodato con la 

Arquidiócesis de Quito. para de acuerdo a su análisis y cumplimiento determinar la 
1 reSporlsobiiidad de realizar ¡os respectivos estudios e intervención en el inmueble: en 
I 	 caso. de no existir documento lerda! el MDMQ como propietario deberá realizarlos y 

1 	
' recuperar la propiedad municipal con la Agencia metropolitana de Control, 

. . 	:.' Cualquier tipo de gestión a realizarse en este inmueble, deberá ser gestionado a través 
i 	. 
l 	 de la Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz'. Si bien la edificación no presenta 
1 • 	posibilidad de colapsar. se 

 debe tomar medidas con anticipación. para evitar cuaiquie tipo de problema a futuro. 
,,i 	

•:17 Eipropietario )Municipio del IDMQ (promotor de proyectos nuevos), en observancia con 'j .:".....-7- 	
lo diáduesto en la Ordenanza Metropolitana No. 0127. de 25 de julio de 2016,y su 

Anexo; j 
• . 	• 

• r REI,ORiÉ TECNICO No. 002-AT-DNIGR-2017 "----- TrirogItIO 3 cíe '2 , 1 INFORME TÉCNICO i  IT USCC-No.03-ffiC-08-2017 .. 1  ......__.. 	_......._ 
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Dirección Metropoiitanci de Gestión de Riesgos 

In' No. 002-AT-DM r_=1-2,3171 1;SCC-AZC-No.03-01 -20171 

Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), subnurnerd: 7 .3 F.-E..E:GC,E, deber
m 

 cumplir las á  Condiciones generales en caso de proponer un nue.-,,o 	ye 	n.imp'eentarse, como para la edificabilidad en zonas susceptibles a amenazas natura
•
,e:s y antrár.,,icas. así 

Amenazar  
Inestabilidad 
de terrenos 
Sísmica. 
Volcánica 

Muy Alto 
Alto  
Medio 	"'..1  
Bolo 

Fechas de visitas técnicas de la DMGR• 2017-01-31. 

ANTECEDENTES: 

X Mitigable 

No Mitigable 

Mediante oficio No. 0226 de 25 de enero de 2017 la ingeniera Anabel Vintimiita 
administradora de la Zona Centro "Manuela Sáenz' solicita a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos (DMGR) 

'AUTORIZAR a quien corresponda se analice la factibilidad de que mediante inspección técnica del 
personal a su cargo 

se determine la posible intervención en este predio, catatogóndolo como 
obra prioritaria o emergente."• y envía adjuntando el informe técnico USCC-AZC-
No.03-01-20! 7 emitido por el Técnico de Riesgos de la Unidad de Seguridad 
Ciudadana, conforme la inspección realizada el día 13 de enero de 2017 al 
predio 803574: en el cual se concluye: 

- 

La clasificación preliminar emitida paro el predio en mención es de *Alto No 
Mitigable' ante movimientos en masa por erosión del suelo  

-Al respecto, se solicita a la Dirección Mei!opo6ta de Gestión de Riesgos de /a • Secretaria de Seguridad y Gobernabilida d, proceda o reartai ,.roa 
inspección técr 	u!genle de va';dcr-jón y cal:i;cuión 

M
ediante ia nspecci.-,i técnico :.ler p=.,...so,ai a su 	se de:e1,•; r1L;  la posible le/ Jención en •:,sle pie& 	 come. 	pHol;..f.ada n e•rnerznle onora

'el.:HL:CiCrÓl" de os ecli'lcaci,.;n. 	
g 

 

Con 	,nsperción eiect:;cida segun 	c' ei•os técnicos se determine posii;;;•did declarar en vira 	st. -espec 	de:,ocairnienro  ,riesgo existe•-• te hacia ios habitantes dez 

una ve: que se de terrnirie el sitio de ¡u .Puok;ac ,.--In es niPcbsoric el 	latrorvenio ce e.stl 	Irecúr ico de suero y esl:ucl• 	pfe'cii.) o 	9rect.,,-.'ic n dr  rc. ok.ha" 

INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE: 

Morfológicamente el sector donde se encuentra el predio en inspección se 
constituye de pendientes variados de moderados, 'uertes a muy fuertes, las 
pendientes naturales del secta alcanzan los 30°. sin embargo por acción,  
antrópica debido a ia apertura de vías y desbanques de terrenos existen 
pendientes de hasta 90° muchos de los cuales no cuentan con ninguna obra de 
protección ni estabil:zación de taludes. 

Particularmente el predio Inspeccionado se encuentra colindante con el cauce 
del río Machángara, el cual debido a su acción erosiva a socavada el pie del 
talud produce afectaciones a ios márgenes, sobre uno de los cuales se asierra ia 
estructura existente en el predio Imagen derecho). Esto socavación ha 
generado delzcmientos que han deicida taludes cosi verticales debido al 
desplazamiento del materia y caída de bloques, más que todo en el área de 
terreno que col responde al re.qeno. 

Litológicamente este sector está formado por Congahua con un u!to graoo de 
meteorización (qu.rnica y física) con algunas intercalaciones de cenizas v roídos 
de pómez, Ja Congahua es un material que en condiciones secas tiene un alto 

REPORiiTECNIEO No. 002-AT-DMGR-2017 --T7rig  I n0 de 4 	. iNFORAAE TÉCNICO IT USCC-N0.0 , 	3-AZC-08-2017 , 

Y, se recomienda: 

Y Os!  ewt,J; pasNes desgracias. 



aeuresusio vetiewi ue zcguaiut.au y N..7ve-Pli ouLnimius, 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos 

RT No. 002-AT-DMGR -2017/ IT USCC-AZC-No.03-01-2017 

grado de estabilidad soportando taludes verticales, sin embargo con la 
presencia de agua, dado en periodos lluviosos y descargas anti-técnicas de 
aguas servidas, este material se humedece, se satura y pierde sus características 
geotécnicas de estabilidad volviéndose propenso a la generación de 
movimientos en masa, evidenciado por los rasgos de inestabilidad reconocidos 
en el predio inspeccionado y en taludes colindantes al mismo. En el predio sobre 
esta Cangahua se observa un relleno del cual se desconoce el tipo, materiales y 
características de compactación. El relleno tiene un espesor de alrededor de 
cinco (5) metros y se reconoce como un material heterogéneo compuesto de. 
basura, Cangahua retrabajada y otros elementos corno limos y arcillas (Foto 1.1). 

En el predio se han producido deslizamientos rotacionales sucesivos generados 
por el tipo de material del cual se constituye el terreno (Cangahua saturada y 
relleno) que han sido desestabilizados por la saturación/infiltración de agua 
desde la parte superior y por la acción hídrica del cauce del río Machángara. 
Además de los sucesivos eventos se reconocen rasgos de inestabilidad que son 
indicadores de futuros deslizamientos como son la presencia de surcos y fracturas 
del material, grietas de tracción en la parte superior del talud, además de 
pequeños desprendimientos de tierra en los taludes colindantes (Foto 1.2). 

AMENAZAS: 

El peligro por fenómenos de inestabilidad de terrenos está relacionado con el 
tipo y cambio de pendientes, la litología y la ocurrencia de eventos adversos. 
como deslizamientos;antiguos y recientes). que se observan en el predio 
inspeccionado. En base a esta información. a la observada alta vulnerabi:idad 
estructural de ras viviendas y la configuración de ros taludes, se ha definido al 1 
sector y específicamente ol predio inspeccionado. como zona de -Muy Alta 
Amenaza frente a movimientos en masa' 

7errito:io del 	esta expuesto o los efectos negati•io; de tenemotos 
pueden ser origi:troaos. 	oislinias fuentes sísmicas como la zona de subdac--.-ic. 
fierte a in margen 	y folias geológicas 01 	del territnrio 
de Ecuador. Debido O si.: poYimidOd el Sistema de Fciros 1nversas de Quin 1Q) 
es considerado ccmc 'yente sisrncu oe indyor !peligrosidad pare el Dt‘,1Q. 
sistema de `alias se praldnga apToxlmadamer,te 60 Km de .nngti.)d. en sen-qdo 
Norte-Sur desde San A.rionio de Piar-riacho mr.:rsta ram'bi!la con :.rn buzamiento 

omedi,7,  de 55° hacia e Ciccidente 

investigaciones •-ecientes sobre teatoni -o activo y evaluación de ia dmenwn 
sísmica probab:listica en Quiso iAlvarado e! al.. 20'4: Recluya: et al. 2c141 
proporcionado catos ;MpOrTOnteS que deben ser considerados para ia 
evaluación del riesgo sísmico en la ciudad. Acorde con estas ,nvestigociones, el 
sistema de fayas se divide en cinco segn-,ertos 	at-.tes, ros cuales podriar 
generar sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5.9 a 6.4 de manera 
individual (escenario más probable' pero también existe la posibilidad de una 
ruptura simultánea de todos los segmentos lo que provocaría un sismo potencial 
de magnitud 7,1 (escenario poco probable?. Otra información importante 
consiste en ia determinación de voiores promedio de aceleración máxima del 
terreno para el DMQ alrededor de 400 crnis2 (0,4g: valores en roca) para sismos 
que tengan un período de retorno de 415 años (probabiiidad del 0% de 
exceder un valor de aceleración del suela ol menos una Jez en ros próximos 59 
años)' sir embargo en estas Investigaciones !lo se consideraron 	posibles 
efectos de si7io en zonas con suelos bandos ,suelos arenosos poco consolidados, 
suelos orgánicos. depósitos aluviales. rellenos de quebr'dasl y desbanques 
como es el caso particular del predio en evaluación. donde ras ondas sísmicas 
incrementarían su amplitud y por tanto se esperarían mayores niveles de daños. 
Considerando estos agravantes se determina que 	amenaza sísmica es 
moderada-atta para todo el dono Orqu,deas, y muy alta para el predio 
nspeccionado. 
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Otro tipo de amenaza es la volcánica, 
para el Iparric Orquídeas do de se encuentra el predio N° 803574, el nivel de 

amenaza frente a caídas de ce izas es bajo, 
esta amenaza puede materializarse par los centros vair.

--dnicoS C- agua Pichincha, El 
Reventador y Cotopaxi. ubicados en el área de. infiuenci de la actividad de estos centros.  

ELEMENTOS EXPUESTOS/ VULNERABILIDADES 	
• 

Se observó que en el área en análisis existen tres (3) edificaciones de uno -e .anto 
cada una, dos (2) principales y una secundaria adosadas entre ssí;í des 
principales están conformadas por sistemas de pórticos de hormigón arre do y 
estructura metálica (columnas de hormigón armadoy 

	de es -tura metálico) con mampostería de bloque fijada con morterovigas 
(arena, ceme ,to y agua) con una cubierta de zinc y fibrocemento soportadas por ras vig s de 

estructura metálica; la edificación secundaria tiene un sistema de pórtic s de 
hormigón armado (vigas y columnas) con una losa de cubierta, mamposter 
bloque fijada con mortero(Foto 1.3) 

La edificación principal ubicada al Este del predio en análisis funcionaba c 
Iglesia barrial, mientras que la segunda era utilizada como aulas de taller s; la 
edificación secundaria era usada como bodega y en esta existen serv cios l higiénicos. 

Dentro de las edificaciones descritas anteriormente se pudo identifica la I 
existencia de agrietamientos en acabados y mampostería; dé igual maner. en 
algunas veredas existentes alrededor de ras constricciones IFóto 

1.4). rambié se 1 pudo observar ras re...berros de PSC de ias descargas de aguas, provenie. tes i 
tanto de las edificaciones corno de sitios que no se puede ícientifiCar su orig n). 1 
directamente hocica el talud que :rwr-ra icr rnargen derecha dei Rro MoChóng era sall.r; culón; .Foto 1.5 

Por ;o expuesto se -
., de!•:niao que os víviendal V. consflucciores 

,--encr'es existentes en el pf-edio :1speLcióncdo presenten 
alta vulnerabilidad estructu, I 

sísmiceLl.  
pr:ncipafrnenle ante ,o ni-llenazo le rnovfTlientos en masa, pero tembi "I- 

_ 

DOCUMENTOS DE SOPORTE 

Respaldo fotográfico; 
2. Planos 

y mapas temáticos: ubicación: Suscep;ibildad a Moymienlos en mas PU OS; y Relieve. 3. Copio del Informe TéCqÍCO piel • : 	 a: ' USCC -A7C No.. 	03-0' -207 
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1.3 Vista de las edificaciones del área en análisis desde la calle Matilde Delgado (Fuente: Google 
Mops, Street View; Fotografía de Campo). 
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Anexo 1..Respaldo fotográfico 

1.1 Litología presente en el lugar de inspección. 

1.2 Rasgos de inestabilidad sobre la corona del deslizamiento. 

`, 	• 
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1.5 Tubería que actualmente descarga directamente al Talud. 

Anexo 2. Planos y mapas temáticos: Ubicación; Susceptibilidad a Movimientos en Masa; PUOS; y 
Relieve. 

21 Ubicación 
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CONTRATO DE COMODATO 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CONTRATO DE COMODATO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE 

CURIA METROPOLITANA 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

DI 2 COP 

En la ciudad de Quito. Capital de la República 

del Ecuador. e ocho de Abril del año dos mil 

cinco; ante mi DOCTOR REMIGIO AGUILAR AGUILAR 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

comparecen: por una parte el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, representado por 

la economista Elsa de Mena, 	en su calidad de 

Administradora. 	General. 	según 	documento 

habilitante a la que en adelante se le denominará 

"El Municipio de Quito"; y, por otra la CURIA 

METROPOLITANA, representada por Monseñor Raúl 

Eduardo Vela Chiriboga, Presidente del Consejo 

Gubernativo de los Bienes Arquidiocesano de 

Quito, según consta del nombramiento que se 

adjunta y que en adelante se le denominará "LA 

NOTA TA TRIGES11140 OCTAVA 



COMnDATARIA, 	Jos 	comparecientes 	son 	de 

nacionandad ecuatortana. mayores de edad, 

domiciliados en QuitD, hábiles y legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; y, dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En 

su Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase 

hacer constar una que diga; El Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. representado por 

la economista Elsa de Mena, en su calidad de 

Administradora General. por Delegación del señor 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, de 

conformidad con la Resolución A ciento treinta y 

ocho de diecisiete de Diciembre del dos mil 

cuatro y A quince del veinte y ocho de Febrero 

del dos mil cinco, que se adjunta, por una parte 

y a la que en adelante se le denominará "El 

Municipio de "Quito*; y. por otra la CURIA 

METROPOLITANA, representada por Monseñor Raúl 

Eduardo Vela Chiriboga, Presidente del Consejo 

Gubernativo de los Bienes Arquidiocesano de 

Quito, según consta del nombramiento que se 

adjunta y que en adelante se le denominará "LA 

"COMt)DATARIA", convienen en celebrar el presente 

contrato de comodato de un inmueble de propiedad 

Municipal al tenor de las cláusulas que 

continuación se detallan: PRIMERA: ANTECEDENTES.- 



NOTARIA 38 

Dr. 	ApWarA 
NOTARIO El Concejo Metropolitano, en sesión pública 

ordinaria realizada el veinte y nueve de julio 

del dos mil cuatro, revolvió autorizar la entrega 

, una área de 

favor de la 

se encuentra 

en comodato por veinte y cinco años 

terreno de propiedad municipal, a 

Curia Metropolitana, en donde 

construido la capilla, área de catequesis, sala 

de velaciones, residencia del sacerdote con su 

respectivo cerramiento, ubicada en la calle 

Escudero, sector la Orquídeas, parroquia San Blas 

de este Distrito, clave catastral número dos cero 

cero cero cinco-uno seis--cero cero uno. predio 

número seis dos cinco nueve dos cinco, superficie 

mil cuatrocientos treinta y siete metros 

cuadrados un decímetro cuadrado (1.437,01 m2) 

LINDEROS: Norte; Propiedad Municipal en ochenta y 

un metros; Sur; Calle Escudero en setenta y nueve 

metros cincuenta y cinco centímetros; Este: 

Pasaje sin nombre en veinte metros; y, Oeste: 

Propiedad municipal en quince metros ochenta 

centímetros. Inmueble que está considerado como 

bien de dominio y uso público, que conforme a lo 

que establece el inciso segundo del Artículo 

doscientos sesenta y tres de la Ley de Régimen 

Municipal se halla fuera del mercado comercial, 

conseeuentemenhe i fiwIrm contnblemente en el 

activo municipal. Además el destino que se le 

dará es inherente a su uso, esto es para el 

li 
	

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 



-Funcionamiento de la capilla, área de catequesis, 

sala de velaciones, residencia del sacerdote. Por 

tal motivo para el presente trámite de 

escrituración se tomará como de cuantía 

indeterminada.- SEGUNDA.- OBJETO.-- Con estos 

antecedentes el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito entrega bajo la figura 

jurídica de comodato por veinte y cinco años el 

inmueble descrito en la cláusula anterior, a 

beneficio de la Curia Metropolitana, en 

dnndie 5nP encuentre funcionando la capilla, área 

de catequesis, sala de velaciones, residencia del 

sacerrlote, al servicio religioso en beneficio de 

los moradores del sector.- TERCERA.- Si la 

comodataria no mantiene funcionando, da el 

mantenimiento necesario y realiza las mejoras en 

las edificaciones existentes en el área del 

presente comodato, en beneficio de los moradores 

del sector, el presente comodato quedará sin 

efecto "ipso-facto", sin lugar a indemnización 

alguna por posibles mejoras realizadas 

en el inmueble municipal objeto del presente 

contrato.- CUARTA; Es obligación de la 

comodataria, el cuidado del inmueble y su 

conservación en buenas condiciones, caso. 

contrario será responsable hasta de culpa 

levísima de conformidad con lo que establece el 

Artículo dos mil ciento ocho del Código Civil.- 



NOTARIA 38 

DnR~ApagrA 
NOTARIO QUINTA.- El Municipic de Quito, puede también 

declara terminado unilateralmente el presente 

contrato, antes de cumplirse su plazo, en los 

siguientes casos; Uno) Cuando se extinga la 

personaría jurídica de la beneficiaría del 

comodato; Dos) Cuando el Concejo Metropolitano de 

Quito resuelva la reversión y devolución del 

predio objeto del presente comodato para efectuar 

o cumplir con algún proyecto Municipal. Además el 

presente contrato de comodato se sujetará a las 

condiciones que para el efecto establece el 

Artículo dos mil ciento diez del Código Civil.-

SEXTA: La presente escritura de comodato deberá 

ser inscrita en el Registro de ].a Propiedad en un 

término de noventa días, contados a partir de la 

suscripción del presente contrato, caso contrarío 

el comodato quedará sin efecto.- SÉPTIMA: Por su 

parte la comodataria, a través de su 

110 	representante legal, acepta el contenido de todas 
y cada una de las cláusulas de esta escritura, 

obligándose a emplear el inmueble entregado en 

comodato al uso y fines convenidos; es decir, que 

durante el tiempo del contrato de comodato la 

52Qed 	comodataria estará a cargo del uso y ocupación 

• 7 	del inmueble, en caso de que contraviniere a lo 

pactado, esto es darle otro uso que no sea aquel 

inherente a sus funciones y fines específicos, la 

municipalidad en forma unilateral dará por 
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terminado e] presente contrato de comodato y 

obligará a la restitución inmediata del 

mencionado inmueble sin reconocimiento de valor 

alguno a las inversiones realizadas en dicho 

terreno, la Jefatura de Bienes de la Dirección 

Administrativa o la dependencia municipal que 

corresponda, realizará el control y seguimiento 

correspondiente, con el objeto que el inmueble 

sea utilizado para los fines propuestos, en el 

plazo señalado. Para el efecto el señor. 

Comisario mphysnrnlitAnn riP. la Jurisdicción donde 

se encuentra ubicado el inmueble objeto del 

presente comodato, procederá inmediatamente y con 

el apoyo de la fuerza pública sí fuere necesario 

a recuperar y tomar posesión del inmueble 

municipal en compañía del Jefe de Bienes 

Patrimoniales de esta Municipalidad, dejándose 

constancia de lo actuado en las correspondientes 

actas.- 	OCTAVA: La Curia Metropolitana, 

representado por Monseñor Raúl Eduardo Vela 

Chiriboga, Presidente del Consejo Gubernativo de 

los Bienes Arquidiocesano de Quito, correrá con 

los gastos de consumo de luz eléctrica, agua 

potable, teléfonos y otras tasas, por la 

ocupación o uso del inmueble.- NOVENA 

CONTROVERSIAS.- En caso de que se deriven otras 

controversias, no previstas en el presente 

contrato, las partes se someten a lo previsto en 



Dr. Remikío A,zitilar A. 
NOTARIO el Artículo dieciséis de las reformas a la Ley de 

Modernizz,ción del Estado, publicado en el 

Registro Oficial número ciento cuarenta y cuatro 

de dieciocho de agoste de dos mil (pagina 11).-

DÉCIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la 

celebración de la presente Escritura Pública con 

cuatro copias debidamente inscritas en el 

Registro de la Propiedad de este Cantón, para el 

archivo 	de 	las 	diferentes 	dependencias 

municipales, serán de cuenta exclusiva de la 

comodataria.- 	DÉCIMA 	PRIMERA: 	DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como parte 

integrante de este instrumento legal los 

siguientes documentos: a) Acta de posesión del 

señor Alcalde Metropolitano; b) Nombramiento y 

delegación del señor Administrador General; c) 

Resolución A cientos treinta y ocho de diecisiete 

de Diciembre del dos mil y A quince de Febrero • 	del dos mil cinco; d) Nombramiento del 
representante legal de la Curia Metropolitana; e) 

Resolución del Concejo de veinte y nueve de julio 

del dos mil cuatro; f) informes: Comisión de 

Expropiaciones y remates, técnicos y legal.-

Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás solemnidades de estilo necesarias para la 

vn7id,n7, u nfirmrin dr..1 prvIsPnflo rnnfirafio dg. 

comodato.- Hasta aquí la minuta, misma que se 

encuentra firmada por el Doctor. ROLANDO RUIZ 

I\ 	NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 



Monseñor. RAÚL 

C.C. 

O VELA CHIRIBOGA 

MERINO, profesional con matrícula número cuatro 

mil doscientos setenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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	Econ. ELSA DE MENA 

j
r ADMINISTRADORA GENERAL 

DOCTOR REMIGIO AGI LAR AGU 

NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO--0E11 CÁNTON QUITO 
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• PRESIDENTA DE LA COMISIÓN *DE 
EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALÚOS • 

	 _Presente__ • 	 

De mi consideración: 

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside, Procuraduría emite 
'el-presente Informe legal, en los siguientes términos: 	• 

....._.____... _ 	......_ 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es propietario del inmueble ubicado 
en la calle Escudero, barrio Las Orquídeas, sector Monjas, el cual se encuentra 
ocupado con.  edificaciones,.en las que funciona aulas de catequesis, sala de yelaciones, 
centro medico, residencia del Sacerdote y capilla 

PETICIÓN: 

EI Padre José Ilablivieso B.; Párroco de Santa Cruz de Monjas, con fecha -7 de febrero 
del 2003, presenta un escrito mediante el cual solicita se legalice la:ocupación del __. _........  	....... 	.. _ 	....._ _ 	_ . . 	.....          	 --41 -1-.1 
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• . Concejo 
• ••-• - 

dA GENERAL  

• • 	Señores . 

'REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

. 	1 o 

1 

. , 

4 Vi kg 2121.1' • 

211. 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

ADMINISTRACIÓN ZONAL CENTRO 

DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALÚOS Y CATASTROS 

------------- UNIDAD DE_GESTIÓN.D_E_LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL 

• COORDINACION TER.R1 ORIXL 

CURIA METROPOLITANA 

----Présente-  --- --- 

De mi consideración: . 

El Contejo Metropolitano de Quito eri sesión pública ordinaria reáizada-  129 de 
_ . • julio_ del 2004, al considerar el Informe Nro. IC-2004-245 de la Comisión de 

	

Expropiaciones, Remates y-.A.Valúo-s, de -ConfOrm-  idád c-Cin lb 	aábléCi.el 
numeral 18 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 2104 y siguientes del • • • 
Código Civil, Art. 1.308 y siguientes del Código Municipal, resolvió: 

• .. 
• Entregar en comodato por 25 años, el lote de terreno de propiedad 

exila .calle Escuder_o„Sector Las Orquídeas, Parroquia 
San BlaSIfaVoi; de la: CURIA METROPOLITANApára--..--séidé-Stiriádo-a--- 

- 	uso social y religi9so. 	- 	 - - 

4Y.a13101 y 
• Los datos técnicos del terreno mencionado, son los que constan en el oficio No. 

Catastros, los mismos que se detallan a continuación: 

DATOS TÉCNICOS: 

•	 

• 

Propietario: 
• Ubicación: 

Razón: 
Referencia: 
Predio: 
Superficie: 

MUnicipio a e istnto e ropo 1.-taii5I-e,  Qiiit 
Calle Escudero, Sector Las Orquídeas, 
Parroquia San Blas - 
Area comunal 
Clave catastral 20005-16-001 (parcial) 

P41zo 
62592,1 
1.437,01 1'  C2.5-927 
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.,ÁbENERAL  

'-' Características: 	 En el -inMueble Municipal se encuentran construidas 
por parte de la Curia Metropolitana, aulas de 
catequesis, sala de v-  elaciones, centro médico, 
residencia del sacerdote y capilla, predio con su 
respectivo cerramiento. 

LINDEROS: 

Norte: Propiedad Municipal en 81 m. 
Sur: Calle Escudero, en 79,55 m. 
Este: Pasaje s/n, en 20 m2. 

- Oeste: Propiedad Municipal, en 15,80 m2. 

Arriba: 	• Planta baja 

e 

Observaciones: 

La Administración Zona Centro, realizará el seguimiento a fin de que el •   
inmueble Municipal siga siendo destinado a los fines propuestos y se lo 
mantenga en buenas condiciones. 

• En caso de incumplimiento del objeto del comodato por parte de la CURIA 
- - METROPOLITANA, el predio se revertirá al patrimonio municipal de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 1.311 del Código Municipal. 

Con la resolución del Concejo comuníquese a los interesados; al señor Procurador.  
del Distrito Metropolitano de Quito, para la continuación de los trámites de Ley y al 
sefior Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 
_._:-.,:,-w-,...=,....:.,,...... :..:•:.._-_, .,-......:-.-..-_,:r_..,1,-..:-_-,-_--z:1=_=.-. --.-. 

i__....., 
ra. -art a Bazurto Vinueza - 

SEC TARIA GENERAL DEL 
«CONCEJO METROPOLITANO-....---'---------- - ----Es .cdrrIpuIsa de la copia qu e 

reposl"é^n.  el archivo a esta 
sectlé ¡SI-di:: ..CBL ICO. 

• ''''.."- th r' - - -?/'o 
/ 4-/- 	  -,3"--.----.R '  ‘-l' 

--#7' ,...1'— --1.1"  ,c4 	,,.. •.. L.1  

I ..1
. 	

t '..: ;".! 	(.1 
\ 1 	'' 	"-- . 	,-:. ..-.- 

-;..-- ..A. 
 / . 	..  

' -....;::;•-'' 
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Anexo: Copia del Informe IC-2004-245 
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MUNICIPIO DEL DISTR±T0----METROPOLITANO DE QUITO 

• PROCURADURIA 

    

      

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÓ 

• Consta del documento otorgado el 30 de noviembre del 2004, la certificación: "que con 
fecha 5 de noviembre dél 2004, se realizó la sesión solemne del -  pleno -del II: Tribunal ---

Pr-Jviiieial Electoral de- Pichincha, en la cual se posesionó y entregó la.credencial al señor 
PACO MONCAYO, ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- f... 
Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario del U. Tribunal Provincial Electoral de Pichincha. 

PROCURADURIA METROPOLITANA.- Secretaría General.-Razón .- Siento por tal que 
la presente información consta de la comunicación original otorgada por el Secretaría del 

H. Tribunal Provincial Electoral dé Pichincha.-Quito. 

• 

Ana Éstévez Villegas 
SECRETARIA DE PROCURADURIA 

•. ---7----̀ -Z.'",  
‘, •-•D -.1,  --••?-- N 

• 

1 ZAR 9005 



ar 	azurto Vii.  
ARIA GENERAL DEL CONCEJO 

OFOLITANO DE QUITO 

Dra. 
SEC 

• 

• - • 

Concejo Yetropoíitano de Outto 

41C3 
SECRETARLA GENERAL  

. 	... 

Economista 
	 9 DIC2004 

Elsa de Mena 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL MUNICIPIO.  
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De riú córiSidera-Cibri: 

Me permito comunicar que el Concejo Metropolitano, en sesión pública 
ordinaria realizada el jueves 9 de diciembre del 2004, resolvió ratificar a 
usted, su designación como ADMINISTRADORA GENERAL DEL _ 
MUNE:W10 DEL DISTRITO ZEi 	«orou-rArgo DE QUITO. 

Resolución que llevo a su conocimiento, para les fines pertinentes. 

Atentamente, 

         

   

Lut.U, 

  

     

         

de ia copia q- - . 
repusa-én el, archivo de esta 
. secretaria.  CERTIFICO. 

 

         

:  

it 
• 

- 	 • • 
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MU14ICIPIO DEL DISTRITO.. METROPOLITANO DE QUITO 
nrir- 

- 1-Al !II 

• RESOLUCIÓN NoIN 

Paco Moncayo Gallegos 
A LCA1.1)E METROP0171-TIANO-DE-Q-UrF0- 

	 C_OriSIDEltANI)0: 

• . Que es liccesario_que la Administradora_G.eneraLegente.pon.atribtieiones_stificicntes.conio para 
pennitii un funcionamiento ágil y desconcentrado de la Administración del Distrito------  

diniiito, a fin de-garantiiar la -g-e-Stióiroperativa-  de la-iiii-Sma-- ron criterios-de— 

• eficacia y transparencia. 

. 
Que con fecha 27 de abril del 2000, el Concejo Metropolitano expidió .1a Ordenanza . 
Kletrop......,- 

olitana.Nro. 032, Sustitutiva del Capítulo.YI, del.Título II, del Libro Primero del Código 
Municifial para el Distrito Metropolitano de Quito que regula la contratación .de obraS, bienes Y 

. 	--: servicios, cuyo monto no sea de competencia_del_Cornite_de Contratsieionm________________________________________. . 
. 	. 	. 	. 	. 	. 

Én ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 4 y 10 de la Ley de Régimen parael 
Distrito Metropolitano de Quito; el 73 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los artículos 
1.67 yl.-384 del Código Municipal.. 

RESUELVE. ----- • - 

. 	• 	. 
Art. 1.: Delegará la AdtimuStradola General del Di-Strito- Metropolitano de- Quito, las siguientes • 	' 

atribuciones: . .. • 

a) Suscribir-a nombre-y--representación. del Municipio, y.previo el cumplimiento de los requisitos . 
legales correspondientes: donaciones, contratos de arrendamiento, comoditos y- en general, todos -
los contritos ctiYO'nionto riosutiere.  la bile-eltableeidápor el artículo 4 de la Codificación de la 
Ley de Contratación Pública, para el Concurso Público de Ofertas, así como suscribir todoS los 

 

dacumentos relacionados con la 215.52.r.ipl_i de dichos contratos; 

           

            

         

• _• 

         

b) Suscribir a nombre y en representación del Municipio, previo 'el cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes, Convenios Institucionales e Intemiunicipales de 
Cooperación. La funcionaria delegada, en forma previa a la suscripción de los convenios antes 
mencionados, informará al Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos. 

t 38 



. 	. 	• 

„ ..,.. _:,,,i,,,,, ....,... 	.e,,,I,Gumulio ...,• 1 ...;,-J -  o--F-f-ini----ymair-nai ,...-ac,,,iiicione., y *  	.' -.. 

1‘,...t. .‘ 311CS -tic 
hipotecas. conforme a lo previsto en la.t ev 9nianica de Retomen Municipal-, .. _ • 

131 t.: .I. «k P.R./Piedad horizontal. rraet'innainitifinS V 
divisiones de bienes i nmuebles. 

U.' .. 	. 

1) -Niv--  . -ii ..:,;0191C:iTnii5.iit.Yeedituieliti."/ LIC-*C"N'e-elk: ¡Oil: hi 
yelebraci,uirde .1.011‘ eni.o.ile 'lazos y 

SUSellhill.g cuando el Municipio haya 'recibido-  de tercerosbienes -o serVicio.. sin contrato 
.......... . 

pievo....alv,
inie lo establecen los articukis_2,3_, numeral 17 de la Constitución Politica y 57 de la 

Ley th.A.filita de Administración Financiera) ..Cont-i,-i
-Je--‘71-O---i-firói-rall.Wiffible-dla-seriora--- 

Procutail..ra•del Distrito Metropolitano de Quito y. que el 'nonio de los convenios no supere la 
base establecida para los procedimientos de compemicia del Comité de. Selección, establecido en 

cl articulo 1.370:del Código Municipal,. esto es, .el. resmitadosigymiltipl.icar el
.  coeficiente 0,00001 ..... 	.  

----por-e1-13vesupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 
	-- • 

e) Susci il.ir a nombre y representación del Múnicinio; previo el cumplimiento de .los_del
requisit

royecto 
P os 

legales con-espondientes, los C011tratUrtte-compra-venta de-k.is_lucalszs_winereiales  

....."Modernización del Comercio Popular". ...____. 

fiStisCiihir los *documentos necesarios para...legalizar. la importación de los bienes a ser 

adquinclos:por 	MuniCipio del.
Distrito Metropolitano; como perMiiode-i-iiiii-oiládied***notas de -- 

pedido. solicitudes de apertura de cartas de crédito. solicitudes de liberaciones arancelarias y, 
cualquier otro que permita cumplir Con lo indicado anteriormente... • — ' 

	 _ 

- 

g).  Supervisar la gestión. y....füncionamiento de-las Direcciones •Metropolitanas de informática, 

Recursos Humanos, Financiera,..SMRi, Administrativa, Avalúos y Catalflos e
-1CAM •y•demás---- 

dependencias administrativas del 	
del Distrito Metropolitano de. Quito, y disponer para 

ello la preparación - 
 de informes, proyectos, programas de obras, cronogramas, rutas criticas, 

presupUeStoS..yestadós económicos, así COMO. también calificar las sólicitudes de desembolsos 

_____._que se formulen al Banco del Estado. 

- 	-
Art. 2.- -DeiitiCrdel Régimen de.Servicio Civil y Docente, se delegan alá-Adrffinistradorá General ••. 	•__• 	_•••• 
las siguientes funciones: 

----a)-Contratación:_de_personahautorizar licencias, comisiones de servicios con y sin sueldo dentro 

o fuera del país, hasta sesenta días, pago-  de viátibl5S-yayuda de viajes. • 	•• 

.b) Autorizar..• y legalizar . vacaciones, licencias,. comisiones de. servicios, permisos y más 
de Directores 'Metropolitanos-, Administradores Zonalez, Asesores .y 

funcionarios de igual jerarqui1. ---.  

c) Autorizar y legalizar traslados administrativos , y . presupuestarios, reclasí ficaciones y 
• 

revalorizaciones de puestos, resoluciones administrativas y presupuestariaá. 

..----75-7-7;-:-.;—:..--:,,. 
•-..,  „::.• 	si,,. -; ..:• 

•! 	 ;., -.., 
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-\ cepwr muuncias dcl personal basta la escala 1 t 
.. 	.. 	. 	... 

. 	 . 	 . . •,.: . .. . 	. 	. 	. _ .. 	. . 	• __ 	. 	.. . 	.. 	 . 

•1 i ei"_,:ilizar y slir.eribir las resoluciones y i:»:c.iones Asura la supricsiónde1-n.l.1.!..:::.:.rd510seestos que 

..... 	. 	. 	........ 
.1 \dnunistia,  ion-Municipal l'stinie pertineutos, luego del nimute ella (.011,p.m lente. -- 

Cr Autorizar el nombramiento del personal- basta la escala-  1-3------------------ -.- -____.. ___ ......„ 	_..... .... __,...____ 

tu Sancionar con suspensión temporal, de acuerdo a lo que establece. la ley. y legalizarlas. 

10 Legalizar resoluciones administrativas y prestipuestarFas dé reelasificaciones,- 

creaciones y supiesffin de puestoseambio-de_réginien administrativo y de relbmia del Indice 

" Ócupacionardt.  

i) Sancionar por incumplimiento de las disposiciones para uso de vehículos oí iciales. 
.......  

Legalizar.. temiinacipnes de contrato. 

k) Dentro del Régimen Laboral, autorizará licencias con goce dé suelde -salarioa socios de 

organizaciones laborales, hasta por un año; además de ingresos y contratos. 

. Régimen -Administrativo y ...ECQI5.1311C0 Financiero, se delegan a la 

_Administradora General, las siguientes funciones: 

a) ActilarComo contraparte en proyectos de cooperación nacional e internacional. 

b) 
Ser-latoordinadora..General ante el Banco del Estado y ante el Banco Interamericano de 

Desarrollo BID con la correspondiente suscripción de documentos.' 	
• . • 

c) - Suscribir....documentos 	
entales -nó=` 	ernarrienta 

internacionales, etcétera. 

• d) Autorizar la realización de eventos sociales y el pago de este tipo de atenciones. 

e). Analizar financiera y económicamente propuestas de reestructuración de las diferentes áreas 

de la institución. 
. 	. 	. 	 . 	. 

1) 	
istr ción General y otras dependencias del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

g) Coordinar con otras unidades municipales asuntos de interés para la Administradora General y 

.Alcalde.  Metropolitano. 

11) Brindar:asesoría técnica a las demás áreas de la Administración General Cuando así lo anicritc 

. el caso. - 



•-• 1 • - s_ 

la 	niSl nidora ieneral Par:i nue aetnr como.  Presidenta o 	e, de 1i.- 

_ 

tn.iii:nteS conniés para !oda Se.sn.-In a 1a qui: no Micd.1 ;1:-.1S-Iir 1:1' A lknilde riersoriá.lnienie; 
• 

al l'icsidentadel 'oollié  
- 	Prcsidentádel.f.'omilé.de ('Ontrznación 
. e) Miembro del ( '-OniiieMiNiode-.Itisticia  y Disciplina. 

d) Miembro del Comité  Informático 	  

Ari.-5.- 1.a funcionaria delegada es responsable ante el Alcalde Meiropt diiano, sin per:joma de I:, 
responsabilidad zidministnniva, civil, penal por las vifilaciones de la Ley-..Orgánica de Régimeo 

. 	.. 	..  .. para el Distrito - Metiopolitano - de Quito,-  Le-.5:• .-  01:giinica ' de Régimen Municipal, I cy de 
Contratación Pública, Ley de Consultoría,  Códiga_Municipal-y-dernás-disposiciones conexas_ 	luepucx.Iici ar---.onic ter. 	 ... 	 

	Art__6.--Esta-Resol-trción-errti  ara en vigencia a partir de la presente fecha. 

Art.. 7-.--Quedairclei-Ogadas-éx-piES-airre-nreias Resoluciones 001 y 001 A 
	de. agosto (Id-. 2000, 052 de 1.Z.de julio. del. 2002-;• 094 • de .17 'dI'diCié-mbr-e-da.-2.00i).!. dernás-d _ 	 -jerarquía, que- de-  alguna manera se oponga o contravengan a la 	sente Resolución. La presente Resolución. prevalece sobre toda otra norma anterior de igual

pr  
o e inferiO1- - .-" jerarqiiía que se le oponga. 

. 	. 
• Dada én Quito, a - 

Paco Moncayo Calleg )s 
ALCALDE-METROPOLITAN QUITO 

.RAZÓN.7 , Siehto por.tai; que.-las Resoliición=qtie - ánteeede-  'fije suscrita por .e.1.1..G.eneral••Paco --77-777.11 
.. • .• , -Moncayo:50egos;.,Alealde4VIetropoli•tatidde-Qu« 	 • LO CERTIFICO._ 

D 1 C 2(104 
4111 

_ - 
arar azurt 	ueza 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Unl •U  
És  carnpiluisa dela coP41. que 
rInlosa en el archivo de esm. 

CIZ). • 

1.4 

11 ›,y0 
. 	• 

y«. 	• 
• 

D C 20n4- 
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2 8 FEB 2005 Dada en Quito.-  a — 
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ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

CoNsrDERANDo:.. 
• 

o 	• • 

Que. 	neci•zarin 1:10(5aCar—e-1-G-'01:11:11240-de-kr-L>Tra-at-del Art-. rde ra-reso.ucion de Alcaldia de deiecacion de atribuciones a la señora .• . .•_. 
Nfetropolitano de Quito No. A-0138 de 17 de diciem_krz-d a-que--n-e-se-prn-isa---1...12unas clases de contratos que puede suscribir por delegación del suscrito. 

-- • Que..en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, en aplicación a lo pre.scrao 
„en_el..Art .135. dela Ley• de-Res:juren 	 • • 

• - 

RESUELVE: 

Ar.t. 1.-. Modificar.el contenido de la letra a) del-.Art. -1 de la Resolución de. Alcaldía de. 
- 	delegación de atribuciones No. N-013S-de.17 cle-diCienbíi'del10Ü4, en lo sicuienté: 

• "D-eSpiiIIS-dria--Palabra comodatos dirá: 

 

contratos por exPropiaciones, ventas- 
directas. adjudicaciones, permutas. contratos por transferencia y cesión para áreas verdes 
al Municipio-. 	 • 	• 

Paco _ i'oncayo Gallegos 
ALCALDE METROPOLIT r\1 	• UITO 

Siento por tal. out la Resolución que antecede fue suscrita por el General Paco 
- 	Moncayo Gallecos. ALCALDE NIETROPOLIT..A.NO DF. QUITO. el 	 T (y 

- 

• 1•5•Fr.--a _ 

	Ben Rj el 	clia 
1,11A CF. ERAI., DEL CONCEJO METROPOLITANO 

• 
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Fecha de Repertorio: 	12/06/2003 
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Tomo: 	 134 

Provincia: 	 Pichincha 

01  eavtón: 

Pa
II 
roquia: 	 General 

n_d_e_Co nt_r a t_o_. 	 TNSCRI-RalÓN 	 

nRAMIENTO . 

_ 	, 	_  

prE. sentó un oficio, de fecha once de junio • 

• de) 2003,, dirigido por EL DR. CARLOS 

• ECI. MERRIA PINOS; -AD  OGAD 	CON- e MATRICULA 

Ti1 

- —2.73 ---C .A. P, -CONSEJO --GUBERNAT-IVO-- -DE --•LOS---•• 

BIR TES ARQUIDIOSESJU-:IOS DE QUITO , 'mediante 

:n7.1.1. nos hace conocer la inscripción . de • 

.1a II 
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()mbramiento como PREnIDENTE DEL . CONSEJO 
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...urro„ con domicitim en • este cantón , 

. sma que es como s_i que , NOMBRAN I FaITO 

!DENTE DF.1, CONSEJO DE LOS BIENES 

) IOSIsSANOS QUITO: MONSEÑOR Raúl .    

--nertyl- WE5'rn --eIrrreti?..711 --"=—r-IT-Sr(TLuLol 

11F: I." iLos 	el 	26- I 1 -1969 	LOS 	}puestos 
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ASESOR: ULUIES RgYES 
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Pinos 	con matrícula profesional número dos mil sete- 
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ZON 	A petición verbal del doctor Carlos Echeverria 

Plchin -.ha , protocolizo en el Registre-) de Escr turas 

•• 	-•- 
bli_ s de la Notaría Novena actualmente a mí cardo y 

__.....____ 
••—• en --dos - foj as -útiles 1  • el certificadd dé i nscri 	t-.rt 	 -- 

noditira nien to del Presidente del Consejo- de -lorE eienes -  • 

Arquid.ocesaoos de Quito en favor de MonseNor"Raúl . _ _ . 
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-ár;i73 do,  mil .tres • 
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-•Se -.orOtocolizo ante- el• Dz.lc.tor.- Gustavo • Flores 

cflyo protocolo se halla en la actualidad a mi.. car=o 
--•,_ _ • _ 	 • 	 - • - 	- • • - • - 

seo un WeiCi0 número novecientos sesenta y cuatro DDP-f'SG 

de.cinco de agosto del dos mil tres , en fé. de nIIc 

confiero esta V1GESIMA SEXTA COPIA CERTIFICADA-, fi-rMada 

y sellada en Quito a dir.ine de febrero del das 
_ . _ 	. 	.sil 	_ _ 	.   	_ _ _ _ _ _ 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 136, repertorio(s) - 28446 

DE 	LA norlEDAD  Matrículas Asignadas.- 

1:WAD° 	
SBLAS0001276 Lote de terreno situado en la Sector La Orquideas parroquia SAN BLAS, de este Cantón. 

Lunes, 23 Mayo 2005, 04:04:18 PM 
• 

R 	DE PRORbá.  
\k'"71 EGIMWDMAD° 

Contratantes.- 
MUNICIPIO DE QUITO en su calidad de COMODANTE 
CURIA METROPOLITANA en su calidad de COMODATARIO 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- 	MARIA JOSE PALACIOS 
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS 

BB-002681 1 

                         

IN 1 

    

1 1 1 1 

    

   

1 1 1 1 1 1 

                        

                           

                            

                                 

• 

                                   



ClUtire) IC4C1oc  
CALs Mea 	11,51,C.J• 	Gr111,0•• 0.0•COMIC /U. Ticket#2017-167205 

OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 
ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 25/06/2018 - 14:33:32 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 226 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT O GESTION O 	 Creado por 	 Córdova Pizarro Andres Felipe 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 pvega (Segundo Pablo Vega Cardenas) 

( 920C(-9-C2-0(C19 (2. 1  C. 
Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #30 

De: 	 'Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza-  <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 25/06/2018 - 14:33:18 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #29 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/06/2018 - 09:50:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	6498_DMC.pdf (802.8 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-6498 
OFICIO INTERNO 998-CE 
ADJUNTO 57 FOJAS UTILES 

40 Artículo #28 

De: 	 "Juan Eduardo Solís Aguayo' <juan.solis@quito.gob.ec> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/06/2018 - 07:40:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 0998-CE,OF 
06498-DMC-CE-2018,VA A LA DMGBI 

Artículo #27 

De: 	 "Iuis Hidalgo' <luis.hidalgo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/05/2018 - 09:29:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OFICIO DMC-CE-6498 A DMGBI 

Artículo #26 

De: 	 "Juan Eduardo Solís Aguayo' <juan.solis@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

( 

9!)C_Wf1S 04 



At a As ala 	 ...-.. 02.11T•0••
eCC 	

Y. 

11, ty 

Ticket#2017-167205 

  

OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 
ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 20/06/2018 - 09:50:26 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 221 d 16 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION O 	 Creado por 	 Córdova Pizarro Andres Felipe 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Información del cliente 

Nombre: Dirección Metropolitana de 

B
ellido: Gestión de Bienes Inmuebles 

ntificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
.suario: 

Correo: 	 dmgbi@qulto.gob.ec  

Artículo #29 

De: 	 'Envin Alexander Arroba Padilla' <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/06/2018 - 09:50:09 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	6498_DMC.pdf (802.8 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-6498 
OFICIO INTERNO 998-CE 
ADJUNTO 57 FOJAS UTILES 
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1)11ZU: (UN MI 7 uoPo[r I ANA 09. ( A l AS 

OFICIO No. DMC-CE-06498 
QUITO, D.M 	  

1 8 JUN 20p, 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Con oficio No. DMGBI-2018-1461, del 14 de mayo del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket GDOC 2017-167205 y SGD 2018-AZCE-006376, asignado el 21 
de mayo del 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita 
a esta Dirección remitir la ficha con datos técnicos del predio ubicado en el sector las 
Orquídeas, parroquia San Blas (anterior) Puengasi (actual); para la reversión del 
Comodato. 

11I fLEZ.Ct 6r4 
O S 

CA -rA T 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), remite la ficha 
técnica del área en referencia. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 12-06-2018 .7,7 

Elaborado por 
Arg. Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

12-06-2018 
a 
\YX 

Referencia Interna N° 0998-CE-2018 
Ticket Gdoc N° 2017-167205 
SGD N° 2018-AZCE-006376 

Venezuela f\i3.86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 • 18946 • 18961 www.quito.gob.er. 



4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 

%AD jith,_.  
8I,00  't:49/1  

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

ektt1179.1  

Detcmo  

'MATO 
...eman.swomeloommomomi 

alWIRSIPACI011: CAWCIXISWV.Wecutet.,  
COMAL : 

PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
CATASTRO ESPECIAL (CE) 

DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE MUNICIPAL PARA LA REVERSION DEL COMODATO 	FICHA 1 DE 1 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO 	 1.437,01 m' 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 	 566.00 m' 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 : 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	: 	20004.02-002 

NÚMERO PREDIAL 	: 	803574 

Comodato mediante resolución No. IC-2004-245, escritura protocolizada en 
RAZON 

: 	la Notaria 38 del 8 de abril del 2005 e inscrita el 23 de mayo del 2005. 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Puengasi 

BARRIO/SECTOR 	: 	Las Orquideas 

ZONA 	 : 	Centro 

DIRECCIÓN 	 : 	Calle Matilde Delgado 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 81,00 	m. 

SUR 	 : 	Calle Matilde Delgado 	 79,55 	m. 

ESTE 	 : 	Pasaje S/N 	 20,00 	m. 

OESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 15,80 	m. 

2.- OBSERVACIONES 

Datos tomados conforme archivos gratico-alfanumérico del sistema SIREC-Q 

El inmueble Municipal para la reversión del Comodato actualmente se encuentra catastrado con predio 
No. 625921 con clave catastral 2005-16-001, se encuentra inmerso en el predio No. 803574, con clave 
catastral 2004-02-002 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 
JULIt.01 I HIV I 

DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

TICKET SGD 

TICKET GDOC 

DMGBI-2018-1461 

2018-AZCE-006376 

2017-167205 

14-may-18 

17-may-18 

10-nov-17 

OFICIO 0998-CE-2018 12-jun-18 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 

Arq. Luis Hidalgo 
SERVIDOR MUNICIPAL 

ELABORADO 

Ing. Juan 	lí 	guayo 
SERVI 	NICIPAL 

VISADO 

• 

Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 

ESPECIAL 

	Lú 





‘~111 11~  

I
Administración 

Oficio No. DMGBI-2018-1461 
DM Quito, 14 de mayo de 2018 
Ticket GDOC No, 2017-167205 

Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión do Bienes inmuebles 

Ingeniera 
Giovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO (e) 

Presente.- Asunto: se solicita ficha con datos técnicos del predio 
No. 803574, para la reversión del comodato. 

Adjunto: 55 folios con carácter devolutivo 

Atentamente' 

CP Rob&-i-o Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 

4) de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Dirección Metropolitana de Catastro 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito,gob.er, 

ACCION  FECHA RESPONSABLE  L SUM1  
04-05-2018 Elaboración: Pablo Vega C.  

De mi consideración: 

Por existir informes favorables para la reversión del comodato del predio ubicado en la 
calle Escudero, Sector Las Orquídeas, Parroquia San Blas, a favor de la Curia 

Metropolitana, emitidos por la Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz" 
mediante oficio No. AZMS-DJ-0129 de 17 de enero de 2018 y por la Secretaria de 
Territorio Hábitat y Vivienda de la Dirección Metropolitana de Gestión Territorio 

401, 	
mediante oficio No. STHV-DMGT-1816 de 19 de abril de 2018, agradeceré a usted se 

sirva disponer a quien corresponda que remita la ficha con los datos técnicos 

del mencionado predio. 

Cabe mencionar que en la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito de 29 de 
julio del 2004, el citado predio consta con No. 625925, clave catastral 20001-16-001 
(parcial), y actualmente en el sistema catastral SIREC Q, se encuentra registrada con 
número de predio No. 803574, clave catastral 20004-02-002. 



ctursire) Gárpcloc 
v eha.• ces-rphr POC•Mont Ticket#2017-167205 

OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 
ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 20/04/2018 - 15:04:55 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 160 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Córdova Pizarro Andres Felipe 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 pvega (Segundo Pablo Vega Cardenas) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@guito.gob.ec  

Artículo #21 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/04/2018 - 15:04:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #20 

De: 	 "Carlos Roberto Tamayo Maldonado'.  <carlosr.tamayo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/04/2018 - 09:17:33 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	1816.pdf (574.5 KBytes) 

OF.1816-2018-04-19 A BIENES INMUEBLES 

Artículo #19 

De: 	 'Carlos Quezada Proaño" <carlos.guezada@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/04/2018 - 12:27:33 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para despachar 

Artículo #18 

De: 	 'Donny Roberto Aldean Tinoco" <donny.aldean@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/03/2018 - 16:32:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para revision y firma 

Artículo #17 

De: 	 "Hugo Roberto Chacón Cobo" <hugo.chacon@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/02/2018 - 12:37:51 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su atención 

Artículo #16 

Pag 

a.f7 
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ALCALDÍA 

Quito, 

Oficio STHV-DMGT- 
; 1816 

Referencia: GDOC-2017-167205 

C.P.A. 

Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente: 

Asunto: Criterio Técnico para reversión de Comodato, 
Predio No. 625925. 

Señor Director: 

En atención a su oficio No DMGBI-2018-0499 de fecha 19 de febrero del 2018, mediante el cual solicita, 
"..remita el criterio técnico y legal de competencia de su Secretaría para la reversión de la Resolución del 
29 de julio del 2004, y la rescíliación de la escritura del contrato de comodato del 08 de abril del 2005'. Al 

respecto indico lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

• El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 29 de julio del 2004, al 

considerar el Informe IC2004-245 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió 
autorizar la entrega en COMODATO POR 25 AÑOS el inmueble de propiedad municipal ubicado 

en el sector Las Orquídeas, parroquia San Blas, a favor de la CURIA METROPOLITANA, para ser 
destinado a uso social y religioso. (predio No 625925). 

• De la documentación adjunta, se desprende que el Contrato de COMODATO se protocolizó el día 
08 de abril del 2005 en la Notaría Trigésima Octava del Cantón Quito ante el Dr. Remigio Aguilar 
Aguilar, y su inscripción en el Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2005, en el mismo se 
menciona al lote de terreno signado con predio número seis dos cinco nueve dos cinco. 

• Mediante oficio No AZMS-DJ-2018-0129 de fecha 17 de enero del 2018, la Ing. Anabel Vintimilla 
Aguirre, Administrador Zonal Manuela Sáenz, emite el Informe Técnico y Legal Favorable, para la 

reversión de la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito de fecha 29 de julio del 2004, por 
cuanto las edificaciones implantadas en el lote de terreno de propiedad municipal fueron 

derrocadas por efecto del fuerte invierno y al momento no se encuentran cumpliendo con el 
objeto del comodato. 

• Revisado el Sistema de Registro Catastral se verifica que el lote de terreno signado con predio 
No. 625925 se encuentra catastrado a nombre del Sr. SANCHEZ NAVARRO JUAN CARLOS, 
ubicado en el Barrio Las Tolas Parroquia Pomasqui. 

BASE LEGAL: 

• El numeral 3 del art. 2083 del Código Civil, en cuanto se refiere a que se podrá exigir la 

restitución aun antes del tiempo estipulado, en tres casos:"(...) 
3.- Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa. 

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (+593) 39 52 300 sthv.quito.gob.ec  

StC4IMAgid 

imertoalo 
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Ref. HC. 2017-167205 

• El literal c) del artículo I. 311 del Código Municipal en cuanto se refiere al Comodato o 

préstamo de uso señala: "La Dirección General de Planificación determinará si el proyecto está de 

acuerdo con el equipamiento y necesidades del sector" 

• El literal i) del artículo I. 311 del Código Municipal antes indicado establece, "En todo 

contrato de comodato a plazo determinado, se hará constar una cláusula resolutoria, en el 
sentido de que, en el caso de no destinar el inmueble a los fines propuestos por el Concejo, el 
contrato terminará en forma inmediata y las mejoras que se hubieren realizado pasarán a formar 
parte del patrimonio municipal, sin indemnización alguna". 

• Cláusula Tercera del Contrato de Comodato, textualmente establece: Si la comodataria no 

mantiene funcionando, da el mantenimiento necesario y realiza las mejoras en las edificaciones 
existentes en el área del presente comodato, en beneficio de los moradores del sector, el 
presente contrato quedará sin efecto "ipso-facto", sin lugar a indemnización alguna por posibles 

mejoras realizadas en el inmueble municipal objeto del presente contrato" 

CRITERIO TÉCNICO: 

Tomando en consideración el Informe Técnico y Legal de la Administración Zonal Manuela Sáenz y en 
base a la norma legal indicada, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda a través de la Dirección 

Metropolitana de Gestión Territorial, emite criterio favorable, para que la Comisión de Propiedad de 

Espacio Público se sirva alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito y se deje sin efecto la Resolución del 

29 de julio del 2004, además se indica que el uso para el que fue destinado el inmueble de propiedad 
municipal no se encuentra acorde a las necesidades del sector. 

Atentamente: 

A q. Carlos Quezada Proaño (S) 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto: Expediente completo en 54 hojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD 

FECHA SUMILLA 

Elaboración: Ing. Donny Aldeán DMGT 2018-04-18  
Revisado: Arq. Carlos Quezada DMGT 
Revisado: Abg. Patricio Jaramillo DMGT 
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OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO D'E DOCUMENTACION PREDIO 803574 
ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 21/02/2018 - 12:38:58 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 102 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 

Cola 	 SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y 	 Creado por 	 Córdova Pizarro Andres Felipe 
VIVIENDA 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 jherdoiza (Jacobo Herdoíza Bolaños) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
^usuario: 

111,Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

Artículo #15 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/02/2018 - 12:38:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI00499-2018-DMGBI„PDF (2.0 MBytes) 

OFICIO 0499-2018-DMGBI A LA SEC TERRITORIO Y VIVIENDA 
ADJUNTO 52 FOJAS DEVOLUTIVAS 
PEDIDO DE INFORME PARA REVERSION PREDIO 803574 

• 
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OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 

ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 18/01/2018 - 09:19:17 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 68 d 16 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Córdova Pizarro Andres Felipe 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 pvega (Segundo Pablo Vega Cardenas) 

Información del cliente 

NInbre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

Identificador de 	dmgbi®quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbillZguito.gob.ec  

Artículo # 13 

De: 	 "Andras Felipe Córdova PSzarro" <felipe.cordova@guito.gob.ec, 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/01/2018 - 09:19:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #12 

De: 	 "Fanny Cristina Ulloa Monar" <fanny.ulloa@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17/01/2018 - 11:29:49 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	0f _N. 0129-_Dr. Felipe Córdova Fizarro.pdf (306.6 KBytes) 

En atencion al Oficio No. DMGBI-2017-3969, se envie respuesta mediante Of N. 
0129- dirigido al Dr. Felipe Córdova Pizarro 

Articulo # 11 

De: 	 "Anabel Vintimilla Aguirre" < anabel,vintimIllaQquito.gob.ec, 

Asunto: 	 Error en digitación devuelto en el sistema gracias 

Creado: 	 17/01/2018 - 11:18:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Error en digitación devuelto en el sistema gracias 

Artículo # 10 

De: 	 "Fanny Cristina Ulloa Monar" <tanny.tilloal/quitO.g0b.ee> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2018 - 12:27:05 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Memo-_No. AZMS-D42018-017-Ing. Anabel Vintimilla.pdf (317.0 KBytes) 

Memo- No. AZMS-DJ-2018-017-Ing. Anabel Vintimilla 

Artículo #9 

De: 	 "..brge Alejandro Calahorrano Vaca" <jorge.calahorrano@quito.gov.ec- 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2018 - 12:25:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 
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Oficio No. AZMS-DJ-2018-
DM Quito, 
Ref. GDOC: 	7 ttt 2016 
Asunto: Reversión de Comodato 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° DMGBI-2017-3969 del 14 de diciembre de 2017 ingresado esta 
administración zonal en 19 de diciembre de 2017, a través del cual informa sobre el predio 
entregado en comodato a la Curia Metropolitana de Quito, mediante escritura pública celebrada el 8 
de abril del 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2005, predio que de 
acuerdo al informe de inspección realizada por un funcionario de la Dirección de Gestión de Bienes 
Inmuebles del MDMQ, por efectos del fuerte invierno, se ha caído, ante lo cual, con oficio No. 
DMGBI-2017-3559 de 9 de noviembre de 2017, notifican al Monseñor Fausto Gabriel Trávez 
Trávez, Presidente del Consejo Gubernativo de los Bienes de la Arquidiócesis de Quito, el inicio 
del proceso de reversión del comodato, por lo que solicita "... disponer a quien corresponda remita el 
criterio técnico y legal de competencia de su Administración para la reversión de la Resolución del 29 de 
julio del 2004,,' lu resciliación de la escritura del 08 de abril del 2005". 

Al respecto, adjunto al presente los criterios solicitados que constan en los memorando No. AZMS-DGT-
GU-2018-006 del 10 de enero de 2018 de la Dirección de Gestión del Territorio y Memorando No. 
AZMS-DJ-2018-017 del 11 de enero de 2018 de la Dirección Jurídica de la Zona Centro Manuela 
Sáenz. 

Anabel Vintimilla Agiiirre 
ADMINISTRADORA ZONA CENTRO 
"MANUELA SÁENZ" 

ACCIÓN RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUM I LA 
Elaboración Jorge A. Calahornmo D. Juridica 10/01!2018 
Revisión Dm. elimina Ulloa D. Jurídica 10/01/2018 
Aprobación Dm. Cristina Ulloa O. Juridica 10i01/2018 hl 

Adj. expediente con 46 fojas útiles 

6Doc. 22)q_  /6 7 Zar V 

Dirección: Chile 0e3-:17 y Guayaquil - Teléfono: 3952-300 

Coq 
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OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 8 
ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
impreso por Fanny Cristina Ulloa Monar (fanny.ulloa@quito.gob.ec), 17/01/2018 - 11:29:58 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	67 d 18 h 

Prioridad 	 3 normal ,--v  Creado 	 10/11/2017 - 17:10:39 .c' 
Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Córdova Pizarro Andres Felipe 

BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dmgbi@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana de 

Apellido: 	 Gestión de Bienes Inmuebles 

*Identificador de 	dmgbi@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dmgbi@quito.gob.ec  

De: 	 "Fanny Cristina Ulloa monar <fanny.uiloa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17/01/2018 - 11:29:49 por agente 
Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Of_N._0129-_Dr._Felipe_CórdovaPizarro.pdf (306.6 KBytes) 

En atencion al Oficio No. DMGBI-2017-3969, se envie respuesta mediante Of N. 
0129- dirigido al Dr. Felipe Córdova Pizarro 7 

De: 	 "Anabel Vintimilla Aguirre" <anabel.vintimilla@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Error en digitación devuelto en el sistema gracias 

Creado: 	 17/01/2018 - 11:18:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Error en digitación devuelto en el sistema gracias 

:"culo #10 

De: 	 "Fanny Cristina Ulloa Monar" <fanny.ulloa@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2018 - 12:27:05 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Memo-_No._AZMS-DJ-2018-017-Ing._Anabel_Vintimilla.pdf (317.0 KByteS) 

Memo - No. AZMS -DJ - 2018 -017 -Ing. Anabel Vintimilla 

De: 	 "Jorge Alejandro Calahorrano Vaca" <jorge.calahorrano@guito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2018 - 12:25:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Listo 

De: 	 "Fanny Cristina Ulloa Monar" <fanny.ulloa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2018 - 11:35:25 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Página 1 
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por por ser de su conocimiento 

Artícuio 

De: 	 "Mario Andres Saenz Cardenas" <marioa.saerz@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2018 - 09:42:17 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

EMVIÓ EL MEMORANDO N°-AZMS-DGT-GU-2018.006, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
N" -DMGBI -2017-3969-ASUNTO: COMODATO CURIA METROPOLITANA , PREDIO N°-803574. 

A:tícu!Ó 

De: 	 "Franklin Eduardo Carrillo Albuja" <franklin.carrillo@quito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/01/2018 - 09:57:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

MEMO 006-GU PARA DIRECCION JURIDICA, INFORME FAVORABLE PARA REVERSION COMODATO 
CURIA METROPOLITANA 

Artieuk) 

De: 	 "Mario Andres Saenz Cardenas" <marioa.saenz@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/12/2017 - 08:00:37 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

envió el oficio-DMG81-2017-3969- 

Artícu10 #4 

De: 	 "Alejandra Cornejo Erraez" <alejandra.cornejo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/12/2017 - 07:56:56 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

favor atender 

Artículo 

De: 	 "Anabel Vintimilla Aguirre" <anabel.vintimilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Favor coordinar una sola respuesta con la Dra. Ulloa grac as 

Creado: 	 20/12/2017 - 04:08:25 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Favor coordinar una sola respuesta con la Dra. Ulloa gracias 

Artículo #2 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.corcoya@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/12/2017 - 04:19:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_3969-2017-DMG131.PDF (20.1 KBytes) 

OFICIO 3969- 2017-DMGBI PARA LA AD ZONA CENTRO 
ASUNTO SE SOLICITA INFORME PARA LA REVERSION DEL PREDIO 803574 
21 FOLIOS CON CARACTER DEVOLUTIVO 

.rtículo 4:1 

De: 	 "Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles " <dmgbi@quito.gob.ec>, 

Para: 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D BIENES INMUEBLES 

Asunto: 	 OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 ENTREGADO EN COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 

Creado: 	 10/11/2017 - 17:10:40 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_3559-2017-0MGBLPOF (252.3 KBytes) 

OFICIO PARA ITNERESADO MONSEÑOR 
FAUSTO TRAVEZ 

- 

Página • 
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OFICIO 3559-2017-DMGBI PEDIDO DE DOCUMENTACION PREDIO 803574 ENTREGADO EN 
COMODOATO A CURIA METROPOLITANA 
SE ENVIA 8 FOLIOS UTILES 
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Anexo: 

le q. 	Con jo DI 
R CTÓRA DE p STION DEL TERRITORIO 	 .... 

MUNICIPIO DEL DI TRITO METROPOLITANO DE QUITO 	 ........... Fpri44:.%¿:ezzzz    

muivi101,571:!ACióN 7,010 CENTRO 
PIM pRpc.ITRIÁDIJRZ 
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Admiffistración Zonal 
"Manueia Sáenz"' (Centro' 

QUITO 

 

ADIAMSTRACIÓN ZOtat 	SAR1Z 

MEMORANDO N° AZMS-DGT-GU-2018-006 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dra. Cristina Ulloa 
DIRECTORA JURIDICA 

Arq. Alejandra Cornejo 
DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

Comodato Curia Metropolitana 
Trámite 2017-167205 

DM Quito, 10 de enero del 2018 

 

the.--tteimuce, 
Az 

V- zot /.-‘3=ic 

10 

Con el fin de dar atención al oficio No. DMGBI-2017-3969, mediante el cual solicita que 
se remita el criterio técnico y legal de competencia de ésta Administración, para la 
reversión de la Resolución del 29 de julio del 2004 y la resciliación de la escritura del 08 
de abril del 2005, esta Dirección una vez realizada la inspección al sitio, constata que la 
infraestructura que existía en el predio No. 803574 de propiedad del Municipio de Quito, 
ha sido derrocada en su totalidad, por lo que emite criterio técnico FAVORABLE, para 
que se continúe con el trámite de reversión del Comodato entregado a la Curia 
Metropolitana. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Oficio No. DMGBI-2017-3969 	 ISGivl 	
. Contrato de Comodato otorgado por el Municipio de Quito a favor de la Curia Metropolitana ..... . .......... .... 

Resolución del Concejo Metropolitano No. 2044 

(23 fojas útiles) 

Acción Siglas 
responsables 

l 	Siglas 
unidades 

Fecha sumilla 

Elaborado por. F Carrillo GU 2018-01-10 
9r  

Revisado por: I M Sáenz 
I 

1 GU 2018-01-10 

Aprobado por: 1 A Cornejo  DGT 2018-01-10 

Ejemplar 1: 
	

Dirección Juridica 
Ejemplar 2: 
	

DGT - Archivo GU-AZMS 
Ejemplar 3: 
	

GU - Archivo Técnico Responsable 
Archivo auxiliar numérico en digital 

Dirección: Chile 0e3-17 y Guayaquil - Teléfono: 3952-300 Ext.: 16642 

  

2,1r2 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82

